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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey yla R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

j Art. 3.°. Los Escribanos de actuaciones del supri- 
! mido Juzgado de Eiaza que en la actualidad ejercen 
| sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
I agregados, volverán desde luego á formar parte del 
I restablecido a que estaban adscritos cuando se verificó 
! su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 

en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitenciaría que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán 
pasar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri- 
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Madrid adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión 
al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pape
les, piezas de convicción, detenidos y presos; así como 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y el 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia.,

M anuel iigu irre  de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia; : -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y c o h io R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Fuenteovejuna, en la pro
vincia de Córdoba, con la categoría de entrada y la  
misma capitalidad y territorio que tenía al ser supri
mido por Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Fuenteovejuna comenzará 
á funcionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Fuenteovejuna que en la actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán desde luego á formar parte 
del restablecido á que estaban adscritos cuando se ve
rificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer su 
cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaria que lo des
empeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia territo
rial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Granada adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cnanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grácil y Justicia,

M anuel Ig u ir r e  cfe  T fjada. ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 

ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Carballo, en la provincia de 
la Coruña, con la categoría de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por Rea¡ 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Carballo comenzará á fun
cionar el día 1.° de Noviembre próximo.

Arfc. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Carballo que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á qué estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de la 
Coruña adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y  papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Ig u ir r e  (le Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de A osto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regiente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Riaza, en la provincia de Se
gó via, con la categoría de entrada y  la misma ca
pitalidad y territorio que tenia al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Riaza comenzará á funcio
nar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de La Unión, en la provincia de 
Murcia, con la categoría de ascenso y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de La Unión comenzará á fun
cionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de La Unión que en la actualidad ejercen 
sus funciones en ' otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho Juzgado el Médico forense que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Al
bacete adoptará las disposiciones oportunas y  comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y  presos; así como para 
cuanto conduzca á fácilitar su instalación y  el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre dé mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel ig u ir r e  de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo U° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Lora del Río, en la provin
cia de Sevilla, con la categoría de entrada y  la misma 
capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Lora del Río comenzará á 
funcionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Lora del Río que en la actualidad ejer- 
census funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Se
villa adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la r e m i s i ó n  al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles,
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piezas de convicción, detenidos y presos: así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y  el inm e
diata ó apacho de los asuntos»

en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochoV mtos noventa y seis*

MARIA CRISTINA
a  ' istro de Gracia y  Justicia,

Aguirre de Tej»«In.

IV conformidad con lo dispuesto en el art. l.°  de la 
ley 3 vO de Agosto del corriente año, á propuesta del 
-Minisi v> de G rada y Justicia;

I i nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X ó ! y como R e in a  Regente del Reino,

Y ‘ , m en decretar lo siguiente:
A ulo 1.° Se restablece el Juzgado de prim era 

insm .ida é instrucción de Pola de Siero, en la pro- 
vim 4 i Oviedo, con la categoría de entrada y la mis
mo» Vialidad y ti rritorio que tenía al ser suprim i
do p - U val decreto de 29 dt Agosto de 1893.

\  2." F1 Juzgado de Pola de-Siero com enzará
á In1.' pinar el día l . 11 del mes de Noviembre próximo.

\ 3 " Los Escribanos de actuaciones del suprim i
do i gado de PMa de Siero que en la actualidad 
•ejerf n sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
salo ■‘■.rregados, volverán desde luego á formar parte 
del 1 Maldecido á que estaban adscritos cuando se ve- 
rifu- <ii supresión. Igualm ente volverá á ejercer su 
carg  en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admi
nistre oión de justicia y de la Penitenciaría que lo des
em peñaba al ser aquél suprimido.

ArL 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á de bo Juzgado al tiempo de su supresión, podrán p a 
sar a -jercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo n dicitarlo del Presidente de la Audiencia te rr i
torial ,

Ara 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Oviedo adoptará las disposiciones oportunas y com uni
cará las instrucciones necesarias para  la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y el in 
mediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El i nistro de Gracia y Justicia,

M am iel Aguirrc de T ejada.

I ) 1 conformidad con lo dispuesto en el art. I.° de la 
ley do 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Min:sr.ro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en d ec re ta r lo  siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Solsona, en la provincia de 
Lérida, con la categoría de entrada y la misma cap ita
lidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Solsona com enzará á fun
cionar el día 1.° de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprim i
do Juzgado de Solsona que en la actualidad ejercen sus 
func ones en otro Juzgado á que hubieren sido a g re 
g a  los, volverán desde luego á form ar parte del re s ta 
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresi ón. Igualm ente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaria que lo desempeñaba 
al ser aquél suprimido.

Art. 4 /  Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho J ¡i/garlo al tiempo de su supresión, podrán p a 
sar á ejr roer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sulrii uní i citarlo del Presidente de la Audiencia te rri
torial»

Art. 5,fl 1 a S ,i I a s III e g oh«e un o í 1 e la A udir ncia de B ar
celona aiIhiujiJltaiirúi Jar* iljiqpor/iritHiCti nprirtunas y comuni
cará las íiiídriiiiirifíriiiiiCíí rmcnoaíjim para 1h remisión al 
nuevo Juzgado ili» hi/'i nmujio, documentos y pápe la ,
piezas de coim eím ju, detenido  s prt im \ i«oi crurin puní
cuanto conduzca h facilitar mi® uii iifailaciiióii y M inm e
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veirjtí^íín ilkí Ootuhrtt do mil 
ochocientos noventa y seis,

* I I  ' IA
El Ministro de Gracia y Justicia,,

M anuel Agnirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1 /  de to 
ley  de 20 Agosto del corriente año, á propuesta del Mi
nistro de Gracia y  Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be restablece el Juzgado de prim era 

instancia é instrucción de Villadiego, en la provincia 
de Burgos, con la categoría de entrada y la misma c a 
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Villadiego comenzará á fun
cionar el día 1.° de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprim i
do Juzgado de Villadiego que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubiesen sido ag re 
gados, volverán desde luego á formar parte del re s ta
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión. Igualm ente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían tam bién 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión., podrán p a 
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia te rr i
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de B ur
gos adoptará las disposiciones oportunas y com unicará 
las instrucciones necesarias para la remisión al nuevo 
Juzgado de las causas, documentos y  papeles, piezas 
de convicción» detenidos a presos; así como para cuanto 
conduzca á facilitar su instilac ión  y el inmediato des
pacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis. ^

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia  
M anuel Aguirrc «le Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.°  de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.°  Se restablece el Juzgado de prim era ins

tancia é instrucción de Lerma en la provincia de B ur
gos, con la categoría de entrada y la misma cap ita li
dad y  territorio que tenía al ser suprimido por Real de
creto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Lerma com enzará á funcio
nar el día 1.° de Noviembre próximo.

Art. 3M Los Escribanos de actuaciones del suprim i
do Juzgado de Lerm a que en la actualidad ejercen sus 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido ag re 
gados, volverán desde luego á form ar parte del resta 
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían tam bién 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán p a 
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia te rr i
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Burgos adoptará las disposiciones oportunas y com u
nicará las instrucciones necesarias para  la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y  papeles, 
piezas de convicción, detenidos y  presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inm e
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Aguirre «le Teja«ia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.°  de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en' decretar lo siguiente:
Articulo L° Se restablece el Juzgado de prim era 

iristíincía é instrucción de Aguilar, en la provincia de 
Córdoba, con la categoría de entrada y la misma c a 
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

A rt 2,° El Juzgado de A guilar comenzará á fun 
cionar el día 1.° del mes de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del supri
mido Juzgado de A guilar que en la  actualidad e je r

cen sus funciones en otro Juzgad© á que hubieren sido* 
agregados, volverán desde luego» & form ar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando semerifícó 
su supre& ÓB.. Igualm ente volverá á ejercer sum are o 
en dicho» Juzgado4 el Médido auxiliar de la A dm inistra
ción de* Justic ia y de la penitenciaría que lo desempe
ñaba al ser aquél, suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que;pertenecían tam bién 
á dicho Juzgado1 al tiempo de su supresión, podran p a 
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo so lid ta rih  del Presidente de la -Audiencia te rr i
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia dé Se
villa adoptará las disposiciones oportunas y com unica
rá  las instrucciones necesarias para la  remisión ai n u e
vo Juzgado de las causas, documentos y pápele^ .p ie
zas de convicción, detenidos y  presos^:así como-» p a ra  
cuanto conduzca á facilitar su instalación y  el inm e
diato despacho de los asuntos..

Dado en Palacio á veintiséis de ©ctubre de mil 
ochocientos; noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de G racia y Justicia,

Manuel A giiirre de Tejadas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 28 del 
reglam ento orgánico del Cuerpo de Correos, á p ro 
puesta del Ministro de la Gobernación;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en prom over, en turno de antigüedad, á Jefe 
de Administración de segunda clase del expresado 
Cuerpo á D. Alfredo Goicoerrotea y Montoro, que ocu
pa el núm . L° en la escala inferior inm ediata,

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

De conformidad con lo dispuesto en ei art. 28 del 
reglam ento  orgánico del Cuerpo de Correos, á p ro
puesta del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover, en turno  de antigüedad, á Jefe 
de Administración de tercera clase del expresado 
Cuerpo á D. José Primo de Rivera y W illiams, que 
actualm ente lo es de cuarta  clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 28 del 
reglam ento  orgánico del Cuerpo de Corrreos, á p ro
puesta del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en prom over, en turno  de antigüedad, á  Jefe 
de Administración de cuarta  clase del Cuerpo de Co
rreos á D. Jesús de Andrés Sánchez, que actualm ente es 
Jefe de Negociado de prim era clase del mismo Cuerpo, 
debiendo continuar en la situación de supernum erario 
en que se halla.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1% Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - 4 J a y o n .

Continuando en situación de supernum erario Don 
Jesús de Andrés Sánchez, promovido con esta fecha á 
Jefe de Administración de cuarta  clase del Cuerpo de 
Correos, y  no cubriendo plaza; de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 28 del reglam ento orgánico del ci
tado Cuerpo, á propuesta del Ministro de la Goberna
ción; K

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en promover, en turno de antigüedad, á Jefe 
de Administración de cuarta  clase del expresado Cuer
po á D. Luis Jorro y  Galicia, que actualm ente es Jefe
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de Negociado «Ife’primera clase, debiendo continuar en 
la situación áe: supernumerario en que se halla.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
oehomeides 'noventa y  seis,

m a r íá  Cr i s t i n a ’
SI Ministro de 1« Gobernación,

W emr&isa-d'O 'Cos-Gayon.

Continuando en situación dé supernumerario Don 
Luis Jorro y  Galicia, promovido con esta fecha á Jefe 
de Administración de cuarta clase del Cuerpo de Co
rreos, y no «cubriendo plazaf; de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 28 del reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo.,;á propuesta del Ministro de la Goberna
ción;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover, en turno de antigüedad, á Jefe 
de Administración de cuarta clase del expresado Cuer
po á D. Antonio Corona y  Blasco, que ocupa el núme
ro 1 en la escala de Jefes de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 1& Gobernación, 

ló rr  íi a ib <1 o C- o $ « a y o h .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excm o. Sr.: En vista de las dificultades que se pre
sentan ai adaptar á ciertos casos especiales los precep
tos generales de los reglamentos de recompensas v i
gentes para los Jefes y  Oficiales y  sus asimilados, y  de 
las anomalías que resultan de su estricto cumplimien
to á causa de las circunstancias y  condiciones diversas 
en que algunos de éstos se encuentran, por virtud de las 
prescripciones de la ley de Pases á Ultramar y de la de 
15 de Diciembre de 1894, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra con motivo 
de una consulta que dirigió á este Ministerio en 8 de 
Noviembre último el General en Jefe del Ejército de 
operaciones de Cuba acerca de la aplicación del reg la 
mento de la Orden militar de María Cristina; y  tenien
do en cuenta lo expuesto por el Capitán general de Fi
lipinas respecto de las recompensas que deberían otor
garse á los que ejercen en Ultramar el empleo condi
cional inmediato superior al que disfrutan en la escala 
de su arma ó Cuerpo;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien resolver, que tanto los reglamentas de 
recompensas en tiempo de paz y  de guerra como los 
de las Ordenes de María Cristina y del Mérito militar 
vigentes, se consideren ampliados y  modificados con 
sujeción á las siguientes reglas:

Primera. Los Jefes y  Oficiales y  sus asimilados que 
sirvan en los distritos de Ultramar con el empleo inme
diato superior al que disfrutan en la escala general de 
su arma ó Cuerpo, obtendrán sobre dicho empleo su
perior las recompensas á que se hagan acreedores, ex
ceptuando la del ascenso; y  en el caso de cesar en el 
ejercicio del empleo condicional antes de haberlo hecho 
efectivo de escala, se considerará desde entonces y  para 
todos los efectos com o obtenida dicha recompensa en 
el empleo inferior de que se hallen en posesión.

Segunda. Las recompensas que se concedan á los 
que por hallarse disfrutando sueldo superior, con arre
glo á lo prevenido en el art. 3.° transitorio, del regla
mento de Ascensos vigente, estén comprendidos en los 
beneficios de la ley de 15 de Diciembre de 1894, se re
gularán, en cuanto á la categoría de la condecoración, 
por el empleo que tengan los interesados, y  respecto á 
la pensión anexa á las Cruces de María Cristina y  del 
Mérito militar con distintivo rojo, por el empleo cuyo 
sueldo se hallen percibiendo. Esta misma regda se. se- 
gu-irá con  respecto á las pensión s de las Cruces de esta 
última Orden, destinadas para premia# servicios espe
ciales en tiempo de paz, en los casos ,en que los agra
ciados hayan disfrutado dicho sueldo superior durante 
el plazo de dos años.

Tercera„ Los Oficiales que se epematoan- sirviendo 
en Cuba, Filipinas ó Puerto Rico con el sueldo del em 
pleo superior inmediato, en virtud de lo que previene 
el art. 2.° de la ley de Pases á Ultramar, m considera
rán comprendidos en el artículo anterior para los efec
tos de recompensas; pero en el caso de cesar en el per
cibo del sueldo superior antes de hatee# alcanzado el 
ascenso á dicho empleo, se regularán pensiones de

las Cruces que hubieren obtenido tomando por base el 
nuevo sueldo que disfruten.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Octubre de 1896.

AZCxlRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: Con objeto de poder atender á las n ece
sidades de la campaña de Cuba, si las circunstancias 
hacen necesario el destino de Oficiales subalternos á 
aquella isla ó á las unidades que se organicen con des
tino á ella, dando cumplimiento al mismo tiempo á las 
prescripciones del art. 24 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio del año próximo pasado en lo que á se
gundos Tenientes de la reserva gratuita se refiere;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G .) , ha tenido á bien disponer 
lo que sigue:

Primero. Se abre un nuevo plazo, á partir de esta 
fecha, que terminará en 30 de Noviembre próximo, para 
que los segundos Tenientes de la reserva gratuita del 
arma de Infantería que deseen pasar á prestar servicio 
á la isla de Cuba lo soliciten en la forma que previene 
el caso 1.° d é la  Real orden circular de 22 de Julio 
de 1895 [C. Z . núm. 286).

Segundo. Los Capitanes generales de las regiones é 
islas Baleares y  Canarias y los Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla, dispondrán lo conveniente, con 
arreglo á la citada Soberana disposición, para que, á 
medida que se reciban las instancias, sean examinados 
los interesados, remitiendo con toda urgencia á este 
Ministerio cada una de dichas instancias documentadas 
con la calificación á que aquéllos se hayan hecho acree
dores.

Tercero. Quedan en vigor las prescripciones de la 
citada Real orden en la parte que no se opone á las 
contenidas en los parra os anteriores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q; D. G .) ,  y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que se den las gracias en su Real nombre á D. Rafael 
de Medina é Isasi, Subinspector de primera clase reti
rado del Cuerpo de Sanidad de la Armada, por el dona
tivo de 59 obras, que componen 142 volúmenes, que ha 
hecho á la Biblioteca Central de este Ministerio, y  que 
se publique en .la G a c e t a  para satisfacción del do
nante.

De Real orden lo manifiesto á Y. E. para su conoci
miento y  el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1896.

JOSÉ MARÍA DE BERÁNGFR 
Sr. Presidente del Centro Consultivo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D . Juan Musolas, del com ercio de San Martín 
de Provensals y domiciliado en Barcelona, solicitando 
se conceda la franquicia de derechos á las melazas, 
producto de Canarias, que se importen en la Península 
é islas Baleares, mediante la observancia de las mismas 
reglas prevenidas para las que proceden de las provin
cias españolas de Ultramar:

Resultando que el interesado funda su petiéión prin
cipalmente en que en las islas Canarias no pueden ser 
utilizadas las melazas residuo de la fabricación de azú
car de caña para la elaboración de alcohol, á causa de 
la franquicia de que gozan sus puertos, por virtud de 
la cual aquellos productos pierden su nacionalidad al 
venir á la Península, disminuyendo así una parte im
portante de la riqueza de aquel Archipiélago, dada la 
extensión que allí ha alcanzado la industria azucarera: 

Considerando que encontrándose el azúcar com 
prendido entre los artículos que com o producto de las 
islas Canarias son admitidos libres de derechos á su im 
portación en la Península é islas Baleares, según dispu
so el Real decreto de 15 de Mayo de 1892, y  siendo

aquéllas un residuo de la fabricación del azúcar - ló 
g ico  que por extensión gocen, como acontece ■ -  l las 
heces de vino, de la misma franquicia que á los ' loa
res de Canarias ss otorg , y de cuya concesión :: gúi) 
perjuicio puede seguirse á los intereses del Tes >- «ú á' 
los de la producción peninsular, que siempre !*■• -:. ara 
beneficiada por no tener que soportar los gasms de 
transporte que necesariamente han de gravan ia> me
lazas de producción del mencionado Archipiélago,

1 considerando que siendo la principal y cas única' 
aplicación del referido artículo la obtención' de a IV«Rol 
cuya fabricación está sujeta á un impuesto espuma] que 
debe ser intervenida por las oficinas de HacUnúi, es 
conveniente, para evitar cualqui..r abuso que pudiera 
cometerse, fijar los preceptos necesarios que, en m;lo- 
gía con los prescriptos en la disposición 9.a del \ can
cel, reglamenten la franquicia que se solicita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la •;mina 
Regente del Reino, de conformidad con lo prepuesto 
por esa Dirección general y  lo informado por la m • on- 
tribueiones indirectas, se lia servido disponer ,pm se 
admitan con franquicia de derechos arancelarias las 
melazas de caña, pro lucto de las islas Canaria- que
dando sujeta su importación en la Península é isum Ba
leares, al cumplimiento de las reglas siguientes

1.a Los puertos de embarque de las melazas serán 
precisamente los de Santa Cruz de Tenerife, Las Pal
mas y Santa Cruz de las Palmas.

2.a Unicamente los fabricantes de azúcar uurán  
presentar y firmar las facturas de embarque p ; m la 
conducción de las melazas á la Península é islas i ■ ¡ca
res, cuyos documentos vendrán acom páñalos fe una 
certificación expedida por el Alcalde de la poblaofeu en 
que radique la fábrica, acreditando que aquéllas son 
producto del residuo de la fabricación de los azm ares 
elaborados en la misma, expresando el número fe bul
tos, su clase, sus marcas y peso bruto.

3.a No se p .rartira  la importación con franquicia 
de derechos más que de las cantidades de melaza- co 
rrespondientes al azúcar que figura estipulado • ios 
contratos que los fabricantes tengan hecho con Go
bierno para el pago del impuesto de fabricación este 
último artículo.

4.a A la  introducción en la Península ó islas ' ca 
res de las melazas de Canarias se justificará um : ha 
satisfecho el impuesto equivalente al de. consonar, es
tablecido por el art. 9.° de la ley de Presupue 1 30 
de Junio de 1892 sobre el azúcar de cuya fab ión 
se haya obtenido aquel artículo. .

5.a Las melazas serán analizadas en la Admum por 
donde se realice su entrada, á fin de determinar fi « on- 
tienen alcohol agregado, en cuyo caso se proc • b Y  á 
exigir los derechos que correspondan sobre est bqui- 
do, sin perjuicio de la exacción del impuesto q m¡* pro
ceda, conforme al art. 19 del reglamento de 29 d- a ..ros
to de 1893, cuando aquéllas se destinen á la Jabí «•. m ión 
de alcoholes ó aguardientes.

Y 6.° Las Aduanas por donde tenga lugar- echa 
clase de importaciones facilitarán á las I)ele_ - mes 
de Hacienda respectivas una nota délas imporñufemes 
realizadas, personas que verifiquen los despachos y  
cantidades introducidas, acompañando á esta cotas 
una muestra cerrada y sellada de cada partida ■». las 
melazas que se importen, á los efectos de la Rea . den 
de 7 de Octubre de 1894.

De Real orden lo participo á Y. I. para su eunoci- 
miento y  fines correspondientes. Dios guarde ó V . L 
muchos años. Madrid 23 de Septiembre de 1896.

N. REYERTAR
Sr. Director general de Aduanas.

ILmo. Sr.: Remitidas á la Comisión de Reforma de la 
Contribución industrial y  de com ercio creada por Real 
decreto de 28 de Mayo último las reclamaciones pro
ducidas por las Empresas de frontones de esta Corte, 
sobre modificación del párrafo primero del epígra
fe. 107 de la tarifa 2.a del reglam ento de la Contribu
ción industrial á los efectos prevenidos en el art. 4.° 
del expresado Real decreto, y  habiéndose dictaminado’* 
por la misma que procede la m odificación del indicado 
precepto en el sentido de que tributen los espectácu
los á que éste se refiere en la misma forma que Jos tea
tros, si bien con un 50 por 100 de aumento en sus 
cuotas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
a referí da Comisión de Reforma, se ha servido dispo
ner, que la primera parte del epígrafe 107 de la tari
fa 2.a del vigente reglamento para la imposición, ad
ministración y  cobranza de la Contríbuciop industrial 
y  de com ercio, quede redactada en la siguieiRe forma; 

h Frontones (se comprenden todos los establecidos en
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edificios pprmwu'ntos de m adera ó fábrica, en los que 
se juegue á 1» pdlnLVli;

Por memos tile diez, funciones pagarán  el 1‘90 por 
100 de ln entrada completa por cada función.

Por series de funciones en un mes, el 18 por 100 de 
una entrada completa.

*De uno ¿ tres meses, el 48 por 100 de una entrada 
completa,.

De tres á seis meses, el 95 por 100 de una entrada
com pleta.

De más de seis meses, el 180 por 100 de una entrada
completa.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1896.

N. REYERTER

Sr. Director general de Contribuciones directas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general en v irtud  de una comunicación del 
Cónsul de España en Cette, dirigida al Administrador 
de: la Aduana de Barcelona por haberse cobrado en la 
misma derechos de desembarque por cuatro pasajeros 
indigentes, repatriados de oficio y conducidos gra tis en 
el vapor español Pérez:

Resultando que el expresado Cónsul hace presente 
que con la percepción de derechos de desembarque en 
un acto de oficio, como lo es la repatriación de pobres 
desvalidos ó la conducción de personas bajo partida de 
registro, se van á originar conflictos y  hacer imposi
bles las repatriaciones:

Y considerando que aun cuando en el título 5.° de 
las Ordenanzas de Aduanas no se exceptúan los pasa
jeras repatriados conducidos de oficio por orden de los 
Cónsules, ni los bajo partida de registro, teniendo en 
cuenta que los Capitanes los transportan gratis, no es 
equitativo que éstos tengan  que satisfacer además un  
impuesto por conducirlos;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la  R e in a  R egen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y  por analogía á las excepciones que 
se- determ inan en los artículos 357 y 369 de las citadas 
Ordenanzas, se lia servido disponer que se adicione el 
artículo 357 de las mismas en la forma siguiente: «Se 
exceptuarán del pago del impuesto de desembarque los 
pasajeros que los buques conduzcan de oficio rep a tria 
dos por nuestros Cónsules en el extranjero, y  los con
ducidos bajo partida de registro, siempre que por aviso 
del Cónsul se acredite que el pasaje se efectúa gratis.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y consiguientes efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1896.

N. REYERTER

Sr¿ Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Inform adas por la Comisión de reform a 
de la Contribución industrial y  de Comercio creada por 
Real decreto de 28 de Mayo último las reclam aciones 
producidas por los gremios de abacería de esta Corte y  
Otras provincias sobre modificación ó variación del 
epígrafe núm. 6 , clase 11 de la tarifa 1 .a, en el sentido 
de que procede la creación de un  nuevo epígrafe en la 
clase 9.a de dicha tarifa, quedando subsistente, no obs
tan te , aquél en la forma que se halla redactado con el 
fin de que con dicha reform a no se perjudiquen los p e
queños industriales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gen te del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
expresada Comisión de Reforma, se ha servido disponer 
se adicione á la clase 9.a de la tarifa 1.a un nuevo 
epígrafe, redactado en la  forma siguiente: «Tiendas de 
comestibles en las que se venda al por m enor g a rb an 
zos, arroz, jud ías y otras legum bres; aceite, jabón y 
v inagre ; pastas para  sopa, almidón, sal, bufias, pim ien
to molido, chocolate, azúcar, bacalao, tocino, especias, 
té, eafé, caram elos ordinarios y azucarillos, vinos, 
aguardientes y licores del país: embutidos, m antecas, 
quesos, conservas y galletas del país >; y  asimismo se 
h a  servido disponer S. M. que quede subsistente el epí
grafe núm. 6, clase 11.a de la indicada tarifa l . u en la 
forma que actualm ente está redactado.

De Real orden lo digo á Y, I. para  su conocimiento 
y  efectos correspondientes.Dios guarde á Y.' L muchos 
años. Madrid 26 de Octubre de 1896.

N. REYERTER

Sr.- Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Aprobado por Real decreto de 23 del 
corriente mes el pliego de condiciones generales, fa 
cultativas y económicas para la concesión y construc
ción de ferrocarriles económicos de vía estrecha en esa 
isla; anunciado por Real orden de la misma fecha el 
concurso para la presentación de proposiciones y p ro 
yectos relativos á la ejecución de dichas líneas, y  h a 
biéndose designado éstas, atendiendo á las indicaciones 
del trazado de varias carreteras incluidas en el plan 
general de las de esa provincia, queda aún el com ple
ta r la red de dichos ferrocarriles económicos, según el 
detenido estudio que al efecto debe hacerse por la J e 
fatura de Obras públicas de la  isla,

Y con tal objeto, S, M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido dis
poner: que por la indicada Jefatura de Obras públicas, 
se estudie y se propongan las diferentes líneas férreas 
económicas que, adem ás de las autorizadas, deban con 
éstas formar la red com pleta de las citadas vías de esa 
isla, atendiendo á las exigencias de sus diferentes zonas, 
previa la información de las Corporaciones á quienes se 
juzgue  conveniente consultar, y proponiéndose opor
tunam ente por ese Gobierno general cuanto estime 
procedente en el asunto; publicándose esta resolución 
en las G a c e t a s  de Madrid y de esa isla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1896.

CASTELLANO

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO  DE M ARINA

A V ISO  A  LOS N A V E G A N T E S  

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO

GRUPO 204.—23 DE OCTUBRE DE 1896

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E stados Unidos.

Boyas que señalan el fondeadero en la  parte superior 
de la  bahía de Nueva Yorck y  en el rio Hudson.

(Mollee lo Marinera, núm. 141. Light-House Board. 
Washington, 1896.)

Núm. 1.443 , 1896.—Se han debido fondear después del 30 
de Septiembre de 1896, en la bahía superior de Nueve York y 
en el río Hudson, 11 boyas de asta (anchorage buoys), desti
nadas á señalar los límites del fondeadero. Las boyas están 
pintadas de blanco y llevan la letra A en negro, por ambas 
partes.

La primera está en 17ra de agua, delante de Stapleton 
(Staten Island), al S. 7o E. del faro de Robbins Reef y al N* 
10° 30' W. del faro del fuerte Tompkins.

La segunda está en 16m de agua, delante de Tompkinsvi- 
¡le, á unos 3/4 milla al N. 2° W. de la anterior; al S. 79° W . 
del Dock del S. en el extremo de los Docks del camino de 
hierro, en Bay Ridge, y al S. 11° E. del faro de Robbins Reef.

La tercera está en 15m de agua, delante de New Brighton  
(Staten Island), á unos 670” al N. 2o W . de la anterior, a lS .  
34° AY. de la luz de isla Dover ñor y al S. 15° 30 a E. del faro de 
Robbins Reef#

La cuarta  está en 23m de agua, delante del faro de Robbins 
Reef, al S. 16° AV. de la Estatua de la Libertad y á 790m al N. 
81° 30' E. del faro de Robbins Reef.

La quin ta esta en 17™ de agua, entre el 'faro de Robbins 
Reef y la E sta tua  de la  L ibertad, á una milla al S. 26° W . de 
la anterior; al S. 4° W . de la Estatua de La Libertad y al S. 
46° AV. del faro de la isla Dovernor.

La sexta está en 5V\5 de agua, á unos 275m del extremo S. 
de la fJ ir son a Erie, «1 S. 8o AY. del faro de isla Governor y al 
8 . 38° E. de la Ksftfcmi de la L ibertad,

La séptima está en 5™\S de agua, á 275” de la entrada N. 
de la dársena Erío, á 670” al N. 2o 30' E. de la anterior, al S. 
8f W . del faro de isla Governor y al S. 48° E, de la  Estatua, 
de la Libertad.

La octava está en 12m de aguá* delante de Red Hoók, á 
unos 730” al N. 48° W. de la anterior, ni S. 21° W. del faro 
de isla Governor y al S. 48° E. de la Estatua de la Libertad,

La novena está en 16” de agua, delante deí f e r r y  de la dé- 
cimacuarta calle, en Hoboken (Hudson).

La décima está en 13ra de "gua, en el Hudson, enfrente de 
la quincuagésimaquinta calle de Nueva York, á 1 7/1G m illa  
al N. 29° 30 E. de la anterior.

La undécima está en 15” de agua, en el Hudson, enfrente 
de la nonagésima calle de Nueva York y á 1,7 milla al N. 29^ 
30' E. de la anterior.

Carta núm. 587 de la sección IX.

Supresión de una boya que marca restos de buque y  
un bajo en el canal Gedney, entrada de Nueva York.

(Notice to Mariners, núm. 37¡823. Washington, 1896.)

Núm. 1.444 , 1896.—La boya de asta, á fajas horizontales 
negras y rojas, fondeada en el canal Gedney entre las boyas 
E  7 y E  8, para marcar un bajo formado por unos restos de 
buque, ha sido retirada por haber desaparecido el bajo.

Carta núm. 587 de la sección IX.

M AR DEL NORTE

Islas B ritán icas.—Inglaterra.

Boyas y  faros flotantes, que marcan restos de buque 
en el S w in , proximidades del T ¿tmesis.

(Notice to Mariners, núm, 21 . Trinitij-House. London, 1896.)

Núm. 1.445 , 1896,—Una boya cónica, verde, con la pala
bra Wrech y un faro flotante indicador de restos de buque, 
han sido fondeados para señalar los restos sumergidos del 
vapor Astrea, q%e están en 10” en bajamar viva, á 1 3/4 cable 
al N 47° W . del faro flotante Swin Miidle y á 1 1 5/4 cables al 
S. 37° 30' AV. de la  boya South 'Whitaker. Los dos palos y la  
chimenea sobresalen del agua.

Situación aproximada: 51° 38' 40" N. por 7o 19' 30" E.
Una boya cónica, verde, con la palabra Wrech y un faro 

flotante indicado? de restos de buque, han sido fondeados á 
unas 40” al N. *fA NE. de los restos de la barca Laura, sumer
gida en 11” en bajamar viva, con los palos y vergas fuera del 
agua, á un cable al N. 85° E. del faro flotante Swin M iddley  
á 5 */- cables al N. 14° 30' E. de la boya ¡3. W . Middle.

Situación aproximada: 51° 38' 30"N. por 7o 20' E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 36.
Carta núm. 217 de la sección II.

Estableciminto de estaciones del Lloyd, en la  costa E. 
de Inglaterra.

(Notice to Mariners, núm. 517. London, 1896.)

Núm. 1.44®* 1896.—Según noticias que tienen la fecha 
de 8 de Septiembre de 1896, se han establecido estaciones del 
Lloyd, en:

Oromer.—Situación aproximada: 52° 56' N. por 7o 31f 
30" E.

Bacton.—Situación aproximada: 52° 51' N. por 7° 42f 
30" E.

Winterton.—Situación aproximada: 52° 43' N. por 7o 55r 
30" E.

Carta núm. 239 de la sección II.

H olanda.

Colocación de una boya luminosa en el Aardappelengat, 
Zeegat de Goeree.

(Avis aux Namgateurs, núm. 2 14¡1.287. París, 1896.)

Núm. 1.447 , 1896.—El 22 de Septiembre se colocó en su 
sitio, en el Aardappelengat, la boya luminosa (A. 6t. núme
ro 1), y se leyó la boya plana núm. 2, coronada con un tron
co de cono, que se había fondeado temporalmente.

Las situaciones de las boyas luminosas son actualmente:
Boya luminosa negra A. G. núm. 1: 51° 47* 40" N. por 10° 

22' 20" E.
Idem id. id. A. G. núm. 2: 51° 47' 30" N. por 10° 23' 

30" E.
Idem id. roja M. H.\ 51° 47' 10" N. por 10° 24' E#

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 34,

El Jefe, Luis Pastor y LandbroJ
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J u n t a  d e  C la s e s  p a s iv a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad com ente desde las 
doce de la m acana á las cuatro de la tarde, en los días 3 por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 2 áe  Noviembre de 1896.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la B  á la K.

Dia 3*
Tropa.
Montepío civil, de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Dia 4 .

Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

Día 5.

Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la L a la Q.

D ia 6 .

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Nota En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Observaciones •

I a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas

de^cobro^g y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del di tn to  a 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.® No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Keal 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4 .a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en el su firma con
igual objeto. , ^ . , , ,

5 .a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, smo

; también la provincia á que éste corresponda. ^
? 6 .a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo liaran a su

ruego y presencia y á satisfacción del pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan. ,

7 .a Para el pago de retenciones, se exigirá a todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 

' igual requisito los que cobren como apoderados de un presta- 
\ mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés- 
; tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi- 
; ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
: prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu- 
 ̂ tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 

á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
i corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les 
; corresponde.
i Madrid 27 de Octubre de 1896. = E 1  Presidente, Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D iputacion provincial de M adrid.

La Excm a. Comisión provincial ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 7 de Noviembre 
próximo, á las tres de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, los efectos que se conside
ran necesarios para Lv instalación de 400 camas en el nuevo 
hospital de San Juan de Dios, según relación que unida al 
expediente obra en las oficinas de esta Corporación, y existe 
á disposición de todo el que quiera examinarla en las ofici
nas de la misma, cuyo importe se calcula en 172.904 pesetas 
65 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1 ,fi El contratista se compromete á entregar por su cuen

ta en el edificio destinado á nuevo hospital de San Juan de 
Dios, y en un plaze que no podrá exceder de treinta, días, á 
contar desde el siguiente en que se adjudique definitivamen
te p! remate, los efectos que se expresan y detallan en la ad
junta relación unida áeste pliego.

2 J l Dada la imposibilidad material de formar un mues
trario de ttímtm tan diversos, se constituirá una Comisión 
receptora, compuesta del Presidente déla Diputación ó Vice
presidente de la Comisión provincial; Visitador del estable
cimiento y el Jefe de la Sección áe Beneficencia, para que á 
bu prewíneíft y Ja del contratista se haga, entrega de los efec
tos objeto del contrato. Esta Comisión  podrá asesorarse, para 
el mejor cumplí mi cuto de su cometido, del personal técnico 
v facultativo que juzgue conveniente.

3 .a Dicho# efectos han de reunir condiciones de solidez, 
calidad y demás que á juicio de dicha Comisión sean necesa
rias al objeto á que son d e s t in a d o s ,  y siempre en armonía
con el precio fijado en la relación que se detalla.

4 .a En el caso de no reunir los efectos que se entreguen 
dichas condiciones, á juicio de la Comisión respectiva, el con
tratista podrá sustituirlos en un plazo que prudencialmente 
se le fijará por dicha Comisión, atendidas las circunstancias 
de lugar y tiempo para la adquisición; en Ja inteligencia que 
de no cumplirse esta condición por el contratista se procederá 
á su costa á la compra de los efectos desechados.

5 .a Las proposiciones se hallarán ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación de este pliego, debiéndose aceptar 
en ellas los precios señalados en la repetida relación y fijar el 
tanto por 100 de rebaja que á cada licitador convenga hacer, 
tomando por base el total importe de la cantid d calculad^ 
para este servicio.

6 .a El iPhporíe de los efectos objeto del contrato se abona
rá por la Depositaría de fondos provinciales én cuatro plazos 
iguales, el primero dentro del mes en que tenga lugar la re
cepción, y los tres siguientes por trimestres vencidos, á con
tar desde la fecha en que se verifique el pago del primer 
plazo.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con la prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de  ̂
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera, Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12 ,°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 8.945 pesetas 
23 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda de) Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tr*-** de *a *ar e del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excm a. Dipu
tación provincial 

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo* ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 .a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación,

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se des
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se coiíseryará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8 .a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

9 .a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

13. Sí el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalizacíón del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio
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del mismo rematante. Los efectos de esta declaración se^án:
Primero, El pago de todos los gastos que hubiese oeasio- 

nado la subasta.
Segundo. Que se celebre nuevo remate paj0 iguales con- 

diciones que el primero, pagando el py*mer rematante la dife
rencia entre el primero y el s e g u r o , si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido ia Corporación por la demora.

Cuarto, Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

©n el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por l .000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de Jo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Quena prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cimenta del contratista.

Madrid 19 de Octubre de 1896.=V alentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en    calle de   núm    entera
do del anuncio puolicado en el Boletín oficial de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
la adquisición del mobiliario y efectos que se consideran ne
cesarios para la instalación de 400 camas en el edificio desti
nado á nuevo Hospital de San Juan  de Dios, cuya relación 
correspondiente obra unida al pliego de condiciones, se com
promete á aceptar los precios fijados y condiciones estableci
das, haciendo del total im porte de este servicio la  rebaja 
del tanto por 100 (expresado en letra).

(Fecha y firm a del proponente).
Conforme: El Vicepresidente, A gustín .—El Secretario ac

cidental, Rodríguez Araus. 380—S

&.° regimiento de Infantería de Marina.

Debiendo tener lugar el día 30 de Noviembre próximo, y 
á las once de su m anana, en el local que ocupa la Compañía 
de música, las oposiciones para cubrir la vacante que existe 
de Músico D irector en la banda del expresado segundo regi
m iento de dicho Cuerpo, se hace saber por medio del presente 
anuncio, para que los que deseen tom ar parte en dichas opo
siciones y reúnan  las condiciones debidas, dirijan sus instan
cias en el papel correspondiente, acompañadas de su partida 
de bautism o los paisanos, ó copia de su filiación los m ilitares, 
al Sr. Coronel del citado regim iento, las cuales serán adm i
tidas hasta  el día 25 de dicho mes; teniendo entendido que 
los solicitantes no deberán exceder de la  edad de cuarenta y 
cinco años.

Los sueldos asignados á esta clase son 200 pesetas du ran 
te  los diez primeros años de servicio, 250 desde los diez hasta 
los quince, y 300 desde los quince en adelante, sirviendo 
éstos de reguladores para todos sus derechos pasivos.

Ferrol 14 de Octubre de 1896.==E1 Teniente Coronel, Jefe 
accidental, José Sancho y Méndez. 2788—M—1

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ubeda.—Felisa P rats, Lope de Vega, 22.
Pontevedra.—José Amorós, Coso, 162, Zaragoza.
G uadix .—Antonio, Puerta Sólidos.
A révalo.—C. Zamorano, Espoz y Mina, 38.
Valdepeñas.—Felipe Quirós, Carretas, 37.
A lgeciras.—Antonio López, Or ay reda, 2.
Cuenca.—Rosa Marbonnier Viuda Arias.
Rioseco.—Ganjal, Arco primero, derecha, 31.
El Pardo.—Sabino Caballero, Colegiata, 17.
Toledo.—Jacinto Capistros, Madera alta, 32, tercero.
Fregeneda.—José Chicas, Cruz, 28, principal.
Benavente.—Clementina Martínez, Barco, 7, segundo,
Bilbao.—Benita Valseco, A duana, 7, tercero (ausente).
A nvers.—Espinosa, L ista Telégrafos.
A nvers.—Espinosa.

SUR

Barcelona,—A rturo Ramos, Argum osa, 19, segundo.

ESTE

G uadalajara.—Ferm ín Sánchez Leal, Goya, 3, entresuelo 
izquierda.

A zpeitía.—Ju a n a  G urruchaga, Goya, 15.
Valladolid.—Cecilia García, Casteiló, 5.

NORTE

Alcalá de H enares.—Tomasa Cuesta, Divino Pastor, 25, 
tercero interior.

NOROESTE

Villalba.—Consuelo Sánchez, Leganitos, 56, segundo,
Madrid 27 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, F ran 

cisco Morejón.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M on te d e  P ied ad  y  C aja  d e A h orros.

Se ha extraviado la libreta núm. 50.335 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. José Rosón y F ernández.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Barrio Nuevo, núm. 2. X—706

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Resultando vacante una plaza de Facultativo  m unicipal 

de Medicina y Cirugía, de esta ciudad, dotada con el haber 
de 1.500 pesetas anuales y la  categoría de entrada, la que 
con arreglo al art. 9.° del reglamento del Cuerpo debe pro
veerse por oposición, se anuncia así por la presente, para 
que en el preciso térm ino de veinte días, desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r íd , puédan los que aspiren á t  m ar 
parte en dichas oposiciones d irig ir sus solicitudes á esta Al
caldía, que entregarán en la Secretaría m unicipal acompa
ñadas de los documentos siguientes:

P artida  de bautism o del aspirante ó certificación en su 
caso del acta de nacim iento, legalizndas si no fuera de la  pro
vincia.

Certificación de buena conducta expedida por el Sr. A l
calde del pueblo de su vecindad y el títu lo  de Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirugía, expedido por una de las 
Universidades del Reino, ó bien una copia legalizada del 
mismo.

De la forma en que han  de hacerse estas oposiciones, así 
como de las m aterias sobre que han  de versar cada uno de 
sus ejercicios, podran los interesados enterarse, por sí ó por 
medio de otra persona, en la Secretaría de esta Excelentísi
ma Corporación m unicipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el expresado a r 
tículo 9.° de dicho reglam ento, se publica la  presente, que 
deberá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Cádiz 8 de Octubre de 1896.—Benito Arroyo.
Sr_

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territo ria l.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Rafael 
Pórtela Díaz sobre robo, se ha señalado por la Sala para la ce
lebración del juicio oral en dicha causa el día 16 de Noviem
bre próximo, á las once de su m añana, á cuyo acto ha de 
comparecer como testigo Diego Pérez Gómez, cuyo actual do
micilio se ignora, por lo que ha de verificarse la  citación del 
mismo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que lle
gando á su conocimiento pueda comparecer en el local de esta 
Audiencia referido día y hora; bajo los apercibim ientos que 
la ley señala si deja de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en G ranada á 24 de Octubre de 1896.—M ariano 
Alonso. J —7307

Juzgados m ilitares.

ALMERÍA

D. Juan  Moya Sánchez, Capitán de la  Zona de rec lu ta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esta plaza al recluta Sebastián Rodríguez G ar
cía, por el delito de falta de concentración á esta zona para 
su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Septiembre últim o 
de 1896.

Pm  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
bastián Rodríguez García, reclu ta del reemplazo de 1894, na
tu ra l del pueblo de Albox, de veintiún años de edad, estado 
soltero, oficio jornalero, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, 
rire bueno, producción buena, señas particulares n inguna, 
estatura un metro 585 milímetros, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicm ión de esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito cuartel de la  
Misericordia de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho recluta con motivo de no haberse presentado el día 1.° 
de Septiembre de 1896; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sum ariado Sebastián Rodríguez 
García, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así 
lo tengo mandado en diligencia de este día.

A lmería 4 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, Ju a n  
Moya Sánchez. 2903—-M

BARCELONA

D. Mariano López de Ay ala y del Hierro, prim er Teniente 
del 9.° regim iento montado de A rtillería  y Juez instructor 
nombrado en el expediente que por la falta  grave de prim era 
deserción se sigue contra el artillero del propio regim iento 
Jorge Sabá ©onaL

Fox la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti

llero Jorge Sabá Donat, natu ra l de Pont de Molins provincia 
de Gerona hijo de Lorenzo y de María, soltero, de veintiún 
anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, aire m arcial, color 
sano, frente regular,, producción buena y de un metro 711 mi
lím etros de estatura, para que en el preciso plazo de veinte 
aias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado m ilitar y 
su residencia, cuarto de estandartes del 9.° regimiento monta
do de A rtillería, para responder a los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden del Sr, Coronel, primer Jefe del 
mencionado regim iento, se le sigue con motivo de ln falta de 
deserción cometida el día 25 de Agosto últim o; bajo ppercibí- 
bimíento que sí no comparece en el térm ino fijado será decla
rado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lim ar

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G°), y en el 
de la Reina Regente del Reino, exhorto á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionado 
artillero, Jorge Saba Donat, y en caso de ser habido lo rem í
ta n  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1896. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, M ariano López de Avala.

2904—M

D. José Climent y Ferrcr, Comandante del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor en el expe
diente que por deserción instruye ■ Carlos Pons Farros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Carlos Pons Farrés, n a tu ra l de Ruimors, provincia de 
Gerona, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cej-s ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, de un  metro 667 
m ilím etros de estatura , sin secas particulares, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contado^ desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M á d r td , comparezca en 
este Juzgado, situado en el cuartel de San Fernando de la  
Barceloneta, para responder en el expediente que se le ins
truye por deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O ' exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en l u c í  del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo coi du /can  en 
clase de preso á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1896.=Jo sé Olí— 
ment. 2905—M

D. José Climent y Ferrer, Comandante del batallón caza
dores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor en el expe
diente que por deserción instruyo á Andrés Buxada L beria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado Andrés Buxada Laberin, na tu ra l de Llufríu, 
provincia de Gerona, de oficio agricultor, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos íd .f 
nariz regular, barba poca, boca regular, de un  metro 613 m i
lím etros de estatura , sin señas particulares, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, situado en el cuartel de San Fernando de la Barce
loneta, para responder en el expediente que se le instruye por 
deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso á este Juzgado.

D ada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1896.=José Cli
m ent. 2906—M

D. José Climent y Terror, Comandante del batallón caza
dores de Alfonso XII, núm , 15, y Juez instructor en el expe
diente que por deserción instruyo á José Rasal Arbués.

Por la  presente requisitoria llamo cito y emplazo al men
cionado soldado José Rasal Arbués, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do, situado en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta, 
para responder en el expediente que se le instruye por deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la
zo fijado sera declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso áeste Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1896.=José 
Climent. 2907— M

D. Mariano de Balas y B ruguera, prim er Teniente del 9.° 
regim iento montado de A rtillería, y Juez instructo r nom bra
do en el expediente que por la falta grave de deserción se sigue 
contra el artillero procedente del tercer regim iento de A rti
llería de m ontaña José Barba Pons, destinado al Ejército de 
Cuba, en esta plaza.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero José Barba Pons, n a tu ra l de Teya, provincia de Barce
lona, hijo de Bernardo y de M aría, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz a g u i
leña, barba creciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire m arcial y de u n  metro 760 milím etros de estatura , 
para  que en el preciso plazo de veinte días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado m ilitar y en su residencia, 
cuarto  de estandantes del 9.° regim iento montado de A rtille
ría, para  responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. General segundo Jefe de 
este ‘cuarto  Cuerpo de Ejército se le sigue con motiva de la 
falta de deserción com etida el día 10 de Septiembre últim o; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el térm ino fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nómbre la  Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to 
das las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de poli
cía judicial, para que p rac tiquen  diligencias en busca del re
ferido procesado José B arba Pons, y en caso de ser habido lo 
rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenien-
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tes, á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada e n  Barcelona á 4 de Ochilrrc de 1 primer
Teniente, Juez instructor, Mariano do Sulns.

2908— M

D José Poblador Guíu, Cnmatnlniie de Infantería y Juez 
Instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nume-

HabEndose auseni i ni o ilo esta plaza Inocente Tomas Ala- 
yeta Guh rn s  de ulieiu limar mus lista, estado soliere, pelo cas
taño ei) ts ídem, njets partios, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color ídem, límitle ttlem, aire m -rciil, producción bue
na, á un sen de ortllleii superior estoy sumariando por falta 
de presLiitmcinn a la concentración para su destino á Cuerpo 
como excede ni e dle cupo del reemplazo del año 1895, ordenada 
por Beal ortlui di* ¡1 de Agosto del ano 1896.

XA ando de la jurisdicción que me concede el bodigo de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo á dicho 
Inórenle Tornas A Invita Gutiérrez para que en el termino de 
treinta dt »s, a contar desde la fecha de la presente requisito
ria, se presentí en las oficinas de la zona de reclutamiento de 
Bamdliina, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, a fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
liirliirnln rebelde si no comparece en el referido plazo, si- 
«qiirmlnHk el perjuicio que liaya lugar.

A la v ■/, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequie ro a toda i las Autoridades, tanto civiles como milita
res h 1 s gtntes de policía judicial, para que practiquen ac
tiva-a diloroi cías en busca del referido procesado, y caso de 
ser 1 * bul lo rem tan en calidad de preso, con las segurida
des <■ n\v o entes, en el local indicado, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G ac e ta  de Ma d id d .

Barcelona 5 de Octubre de 1896.=--José Poblador.2912—M

1). .Juan Yilarrasa y Fornier, Capitán del cuarto regimien
to de Zapadores minadores, y Juez instructor nombrado para 
actuar en el expediente que por la falta de primera deserción 
se sigue al soldado Pancracio Ler Peralta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Pancracio Ler Peralta, natural de 
Tudeln. avecindado en la misma, Juzgado de primera instan
cia de Tíldela, hijo de Juan y de Felipa, soltero, de treinta y 
cinco años de edad de oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, color sano, 
nariz regular, barba regular, boca regular, estatura, un me
tro 6-15 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 'provincia de Pamplo
na, comparezca en e.-de Juzgado militar, cuartel de Ataraza
nas, á m disposición; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t*nto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Barcelona 5 de Octubre de 1896.=E1 Juez instretor, Juan 
Vilarrnsa. 6913—M

BURGOS
D. Toribio Gómez García, primer Teniente de Caballería y 

Ayudante del regimiento Lanceros de España, núm. 7, y Juez 
instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón de este regimiento José García Do
mínguez, natural de Barrio- de Salas (León), avecindado en 
Villabrágima, provincia de Valladolid, soltero, de veintidós 
años hij > de Fausto y de María, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro 715 milímetros, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos castaños, nariz buena, barba poca, boca 
regular, aire marcial y su producción buena, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  y  Boletines 
oficiales de León, Valladolid y Burgos, comparezca en este 
cuartel de Caballería y á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan del expediente que por deserción se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el tér
mino fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de C ballería de esta plaza á mi disposición; por tenerlo 
así acordado en diligencia de esta fecha.

Burgos 6 de Octubre de 1896.—Toribio Gómez.
2914—M

CÁDIZ
D. Manuel Gasalini Berenguer, Comandante del segundo 

batallón dd regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez
instrueror ilr 1 segundo ba ta l lón  dc.1 mismo.

Por 11 i pásente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
lado de la H ij ir i  s runipníim Jiwe  Río* Cuevas, hijo de Juan y 
le Mari t, inilurul Algvcáos y ¡m-ehulado en La Línea,
provincia f«¡Itero y de oficio carpintero,
le i t a f oí i 1111 i rn i í ir n >li<T ? m n I m mi r1 r m , ¡r 11 y »* ‘ cna* ron; pelo 
y CLqm c uf ¡»i«j» «i jii1 mniii«i, íiftiD riiiJIiirlij' , nnru regular, b arba  ná
dente, IjOTD pequen «, rollo» vaho ín- «tu regu la r ,  aíre bueno y 
aroduccirm buen «„ mui seíríii i p ir tic miare a, pa ra  que en el im
prorrogable término do treinta días, á crin la r  de de la publi
cación de 1 presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín i f i 
nal de Cádiz comparezca en este Juzgado, sito cía el cu ar te l  
le Santa Elena de esta plaza, á mí disposición, p a ra  respon- 
ler á los cargos que le resulten' en el expediente  que se le 
n-truye por deserción; bajo apercibimiento de no concurrir 
m el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui- 
ños que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.) exhorto, 
r de mi parte requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡orno militares y de la policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en la busca del referido José Díaz Cuevas, 
r en so de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
íonvenientes seguridades á este Juzgado y a mi disposición; 
mes asi 1 o tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 3 de Octubre de 1896.=Manucl Casal iní,
2915—M

D. EJndio García Misol, primer Teniente de la Comandan- 
ña de Carabineros de Cádiz, y Juez instructor en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza el carabinero Ramón

González de Aledo y Martín, de .ocupación empleado, estado 
soltero, su estatura un metro 705 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, boca regular, barba ídem, color sa
no, su aire marcial, su producción buana, con instrucción, á 
quien instruyo expediente por la falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo, y emplazo á dicho individuo, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la fecha, se presente en las ofi
cinas de esta Comandancia, sita en la calle de Molino, núme
ro 17, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi- 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Cádiz 10 de Octubre de 1896. =Eladio G. M isol.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, José Martínez.

2916—M
CARTAGENA

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, num 3, de Infantina de Malina, Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Ginés. Rodrí
guez Pagan por d  delito dt primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado di Iniantería de Marina Gim s Rodríguez Pagan, natu
ral de Cartagena, avecindado tu San Antonio Abad, provin
cia de Murcia dt veintiún años de edad, de oficio jornalero, 
de estado soltero, estatura un nutro 594 milímetros, señas: 
pelo negro, cejas pelo, ojos pardos, iriru regular, boas ídem, 
color moreno, su frente regular, su aire natural, señas par
ticulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el 
térm no dt trtinta días, contados desdi la publicación de esta 
requisitoria tn la Oacet\ de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, a mi disposición, para responder a los cargos que le 
resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de 
no comparten’ en el ploro señalado ser . declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, tn nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.;, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de poficía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ginés Rodríguez Pagan, y en caso 
de ser habido lo remitan preso, con la seguridad conveniente, 
al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 8 de Octubre de 1896. =E1 Juez instructor, Luis 
Albalá.—Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, Urbano 
Bergaño. 2917—M

D. Luis Albalá Montero, Capitán, Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Pedro Capell 
Vilagrán, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Pedro Capell Vilagrán, natural 
deTorroella de Montgri, provincia de Gerona, avecindado en 
Torroella, de veintiún años de edad, de oficio albañil, estado 
soltero, estatura un metro 670 milímetros, señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lamp ña, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, 
su producción buena, señas particulares una cicatriz en la 
frente, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á mi dispo
sición para responder á los cargos que le resultan en la indi
cada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Pedro Capell Vilagrán, y en caso de ser ha
bido lo remítan preso, con la seguridad conveniente, al cita
do Juzgado- y a mi disposición.

Cartagena 19 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, 
Luis Albalá. =P or mandato del Sr. Juez, el Secretario, José 
Hernández. 2918—M

D. Luis Albalá Montero, Capitán ¿Ayudante del cuadro de 
reclutamiento núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Juan Capel V i
lagrán por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Juan Capell Vilagrán, natural 
de Palafrugell, provincia de Gerona, avecindado en la m is
ma, de veinte años de edad, de oficio taponero, estado soltero, 
su estatura un metro 734 milímetros, señas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares una pequeña cicatriz en 
la frente, sabe leer y escribir, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en la in
dicada sumaría; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, pura que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Capel Vilagrán, y en caso de ser 
habido lo remítan preso con las seguridades convenientes al 
citado Juzgado, y á mí disposición.

Cartagena 10 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, 
Luís Albala.=Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, José 
Hernández. 2919—M

I). Luis Állfriibí Montero, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutan líente, jjfibti, 3, fie Infantería de Marina, y J uez ins- 
trnetor de Ui Humana que instruyo al soldado José Franch* 
Borch, por id rlcJíto de primera deserción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado fie Infantería de Marina José Franchs Bosch, natural de 
San Clemente, provincia de Gerona, avecindado en ídem,- de 
diez y ocho años de edad, de oficio labrador, estarlo soltero, ' 
estatura un metro 640 milímetros, señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular,

color sano, su frente despejada, su aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, y no sabe leer ni es
cribir, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo señala
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Franchs Bosch, y en caso de 
ser habido lo remitan preso con las seguridades convenientes 
al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 10 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, 
Luis Albalá.=nPor mandato del Sr. Juez, el Secretario, José 
Llernández. 2920—M

CASTILLO DE MONJUICH (BARCELONA)
D, Guillermo Lanza Iturriaga, Comandante del regimien

to Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de e te Cuerpo Francisco 
Felíu Prunes por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Felíu Prunes, hi o de Antonio y de Quiteria, 
natural de Ripoll, provincia de Barcelona, de veinte años de 
edad, soltero, de un metro 590 milímetros de estatura, y cu
yas señas personales son: pelo cactañ >, cejas pequeñas, ojos 
azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
blanco, frente pequeña, aire ligero, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel de 
Jaime I, de Barcelona, para responder á los cargos que como 
tal desertor le resultan en el expediente que de orden superior 
le sigo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judien 1, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castillo de Monjuich 4 de Octubre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Guillermo Lanza. 2909—M

D. Guillermo Lanza Iturriaga, Comandante del regimien
to de Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Salvador 
Roig Prunet, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Salvador Roig Prunet, hijo de Salvador y de María, na
tural de San Pedro, provincia de Barcelona, de veinticuatro 
años de edad, soltero, de oficio tejedor, de un metro 609 milí
metros de estatura, y cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I, de 
Barcelona, para responder á los cargos que como tal desertor 
le resultan en el expediente que de orden superior le sigo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castillo de Montjuich 4 de Octubre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, Guillermo Lanza. 29X0—M

D. Guillermo Lanza Iturriaga, Comandante del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este Cuerpo Francisco 
Barceló Vila por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Barceló Vila, hijo de José y de María, natural 
de Mañanas, provincia de Gerona, de veinte años de edad, 
soltero, de un metro 630 milímetros de estatura, y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, pura que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de 
Barcelona para responder á los cargos que como tal desertor 
le resultan en el expediente que de orden superi r le sigo; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso al referido cuartel, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castillo de Montjuich 4 de Octubre de 1896— E1 Coman
dante, Juez instructor, Guillermo Lanza. 2911—M

HIGUERAS
D. Fernando González Billón, primer Teniente de la escala 

de reserva, en comisión, en el regimiento Infantería de Asia, 
número 55, y Juez instructor del expresado regimiento.

Por la presennte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
d do de la tercera compañía del segundo batallón de dicho 
regimiento Miguel Vidal Cervera, natural de Llansá (Gero
na), hijo de Antonio y de María Encarnación, soltero, de 
veinte años de edad, bracero, cuyas señas personales son: pelo 
negro, ojos ídem, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, frente espaciosa, de un me
tro 623 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar del de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este castillo 
de San Fernando de Figueras, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que. le es
toy instruyendo de orden del Excmo, Sr, Comandante en Jefe 
de esta región por el delito de falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece» en el plazo 
fijado seTá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, p ra que practiquen diligencias, y caso de ser habido 
dicho Miguel Vidal Cervera lo detengan y remitan en calidad 
de preso á esta fortaleza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día

Dada en Figueras á 1.° de Octubre de 1896.=Fernando 
González Billón. 2921__M

D. Juan Sánchez Ocerín segundo Teniente, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida autori
zación el soldado Leonardo Palay Ribot, de la tercera compa
ñía del citado batallón y regimiento, hijo de Mariano y de 
Verónica, natural de Figueras, parroquia de San Pedro, 
Ayuntamiento de Figueras, Concejo de ídem, provincia de 
Gerona, avecindado en Figueras, Juzgado de primera instan- 
ci de Figueras, edad diez y ocho años, siete meses y veintiún 
días, oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 640 
milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color bueno, frente estrecha, 
aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
a dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en la guardia de preven
ción de este regimiento en el castillo de San Fernando de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas digencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes ámi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

# Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Figueras á 4 de Octubre de 1896. =E1 Juez ins
tructor, segundo Teniente, Juan Sánchez Ocerín.

2922—M

D. Juan de Mas Arán, Capitán del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se in
coa contra el soldado del mismo Cuerpo Francisco Mascort 
Vert.

Usando de las facultades queme confiere el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado Francisco Mascot Verrt, natural de Cas- 
s de la Selva, de esta provincia, soltero, de veintiún años de 
edad, oficio labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, na
riz ídem, barba ídem, boca ídem, y de un metro 570 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qua 
haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y con la seguridad conveniente á 
este Juzgado, sito en el castillo de San Fernando de esta pla
za, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Figueras á 5 de Octubre de 1896.—Juan de Mas,
2923—M

D. Ramón Genescá Miquel, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía de dicho batallón Juan Prats Pujol, de veintidós 
años de edad, estado soltero de oficio labrador, de un metro 
540 milímetros de estatura, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas pequeñas, ojos negros, nariz afi
lada, aire libre, producción buena y sin ninguna seña parti
cular, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
del expresado batallón, estoy instruyendo expediente por fal
ta grave de primera deserción;

Usando dé la jurisdicción que me 'concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Juan Prats Pu|dl, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha se presente en el castillo 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia de prevención del citado 
Cuerpo en el mencionado castillo de esta ciudad de Figueras, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Dada en Figueras á 6 de Octubre de 1896.—Ramón Ge- 
nescá, 2924—M

GUÍA (CANARIAS)
D. Ramón Miró Ruiz, Comandante del batallón reserva de 

Canarias, núm. 5, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón 

de reserva sin la competente autorización el recluta en depó
sito José González Díaz, hijo de Bartolomé y de Isabel, natu
ral de Galdar, de estatura un metro 545 milímetros, sus señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas cerradas ojos 
pardos, nariz roma, barba ninguna, boca chica, color trigue
ño, frente estrecha, aire humilde y señas particulares ningu
na, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de 
este batallón estoy instruyendo sumaria por la expresada 
falta y por la participación que haya tenido en la celebración 
de m- trímonio ilegal, efectuado por el mismo antes de los 
plazos prevenidos;

Usando de la jurisdicción que me concede ol Código de 
Justicia militar^por el presente segundo edicto h\am , cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de veinte 
días, a contar desde la fecha, se presente en el cuartel que 
ocupan las oficinas del batallón reserva, de esta localidad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Canarias y Habana.

Guía 25 de Septiembre de 1896.—K1 Comandante, Juez ins
tructor, Ramón Miró.=Por su mandato el sargento Secreta
rio, Matías García. 3016—M

VIGO

D. Enrique Pita Yerde, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al soldado de este regimiento Ceferino 
Barrutia Gallastegui por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cefe
rino Barrutia Gallastegui, soldado del regimiento Infantería 
de Murcia, núm. 37, natural de Elgueta, en la provincia de 
Guipúzcoa, hijo de José y de María, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos blancos, nariz y boca 
regulares, barba ninguna, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial y de un metro 617 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, á partir de la fecha de 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r íd , 
comparezca en el cuarto de Banderas de este regimiento para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo el 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ceferino Barrutia Gallastegui, 
y en caso de ser habido lo pongan á disposición de las Auto
ridades que corresponda; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Yigo á 30 de Septiembre de 1896.^=Enrique Pita 
Yerde. 2878—M

ZARAGOZA

D. Ramón Herrera Costea, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de la primera compañía 
del primer batallón expedicionario á Cuba de este regimiento, 
Manuel Mur Arino, acusado de la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la citada compañía y batallón de este Cuerpo Manuel 
Mur Arino, hijo de Antonio y deVitoriana, natural de Cam- 
po, Ayuntamiento de ídem, provincia de Huesca, avecindado 
en su pueblo, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son éstas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color 
bueno, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, su estatura un metro 590 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de San Lá
zaro de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan del expediente que de orden del señor 
Teniente Coronel del segundo batallón del expresado Cuerpo 
me hallo instruyendo con motivo de la falta grave de prime
ra deserción, bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Mur Ariño, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Sán Lázaro en esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Octubre de 1896.—Ramón He
rrera. 2900—M

Jnz|ados «ie primera instancia,
ALICANTE

D. Manuel Renán y López, Juez municipal de esta ciudad 
en funciones de primera instancia por ausencia del propieta
rio en uso de licencia .

Por el presente hago saber que el día 6 de Noviembre del 
año último se presentó escrito en este Juzgado por Doña Ca
rolina Grimaud y Fourdaín, viuda, mayor de edad, vecina de 
esta ciudad, solicitando que, con citación del Sr. Fiscal mu
nicipal, se recibiera información de testigos para acreditar 
que D. Santiago Manchón y Grimaud se ausentó de esta ciu
dad hace más de dos años, sin que de él se tengan noticias 
durante ese tiempo, ignorándose su paradero; que dicho Don 
Santiago Manchón no ha dejado persona alguna encargada 
de administrar sus bienes, y que la solicitante es la pariente 
más próxima de aquél por su cualidad de madre, solicitando 
también que en su día se declare la ausencia del referido Don 
Santiago Manchón para los efectos de que dicha interesada 
pueda, como madre y administradora de éste, retirar sin obs
táculo la fianza de 7.QOO pesetas nominales constituida en la 
Caja general de Depósitos por D. Carlos Manchón Romero 
para ejercer el cargo de Corredor de Comercio.

Y habiéndose justificado por la información recibid^ los 
extremos interesados por la solicitante Doña Carolina Gri
maud antes mencionados, he acordado en providencia de hoy 
expedir por segunda vez los correspondientes edictos llaman
do al ausente D. Santiago Manchón por término de dos me
ses, y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes si aquél no se presentase; previniéndose á estos 
últimos que deberán justificar su derecho con los correspon
dientes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en Alicante á5 de Octubre de 1896, ̂ D octor Manuel 
Reaan.=De su orden, Rodolfo Izquierdo, X —709

BARCELONA—PARQUE
D. Raimundo Puig y Dur n, Juez municipal del Institu

to, regente el Juzgado de instrucción del distrito del Paraue
de esta ciudad.

virtud del presente, que se expide en méritos del expe
diente dimanante de colisa sobre estafa contra Francisco Co
tona! Bombardó, el cual se instruye de oficio, en virtud de lo 
acordado por el Tribunal superior á la vez que á instancia de 
D. Juan Cotonat Perramón, padre de dicho procesado, se 
hace público el extravío del resguardo ó talón núm. 6.031 
relativo al depósito de la cantidad de 1.000 pesetas efectivas" 
que con fecha 22 de Julio de 1891 entregó en la sucursal deí 
Banco de España, en esta plaza, el citado D. Juan Cotonat 
para que estuviesen á disposición del Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital en méritos de la expresada causa y 
cuya suma se ingresó luego en la Caja general de Depósitos, 
en virtud del Real decreto de 23 de Agosto de 1893, al objeto 
de que si alguien se considera con derecho á reclamar, com
parezca á deducir sus pretensiones ante este Juzgado, sito en 
el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, dentro del térmi
no de dos meses, que empezó á contarse en 6 de Septiembre 
último, ó sea desde la inserción en la G a c e t a  de M adrid  del 
primer edicto expedido; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Octubre de 1896.=Raimundo 
Puig.=Por I). Gumersindo de Marlés, Ernesto Freixa.

J—7293
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa que me 
hallo instruyendo sobre sustracción del Banco de Bilbao de 
cuatro títulos de la Deuda amortizable, serie E, de 25.000 pe
setas nominales, números 3.050, 20.087, 21.699 y 20.095, he 
acordado unir á la misma los tres últimos, siempre que no 
apareciesen negociados en Bolsa con las formalidades legales 
antes del día 5 de Septiembre último.

Y con el fin de que lo acordado pueda llegar á noticia de 
los tenedores de dichos títulos y las Autoridades v Centros 
mercantiles ó administrativos puedan adoptar las medidas de 
precaución oportunas, que pondrán en noticia de este Juzga
do en cuanto esos títulos les fueren presentados, se lia acor
dado publicarlo por medio del presente en la G a c e t a  de 
M a d r id .

Dado en Bilbao á 24 de Octubre de 1896.=Mignel Echadi
lla. =A nte mí, Antonio Sancho. j —7294

CÁDIZ

D. Adolfo Soria y Sabino, Escribano y Secretario de go
bierno del Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Doy fe que en los autos de* que se hará expresión, se ha 
dictado el siguiente

Auto.—«En la ciudad de Cádiz, á. 17 de Septiembre de 1896, 
el Sr. D. Rafael Betliencourt y Clavijo, Juez de primera ins
tancia de la misma;

Yisto este expediente, y
Resultando que I). Francisco Daza y Gil presentó escrito 

manifestando que su hermano Gaspar Daza y Gil, natural de 
TariC, de treinta y seis años de edad y soltero, se hallaba 
ausente, sin saberse su paradero ni noticia alguna de él, 
desde hace más de dos años, que se trasladó al Continente 
Americano, sin dejar persona que lo represente, por lo que 
ofrecía información de testigos sobre dichos extremos, pre
sentando la certificación de nacimiento del ausente y solici
tando se publicaran los edictos que previene la ley, y que 
previo dictamen del Ministerio fiscal, se hiciera el nombra
miento de Administrador que procedía:

Resultando que con citación del Ministerio fiscal declara
ron tres testigos, de cuyo conocimiento dió fe el actuario ser 
cierto y constarles por conocer personalmente á Gaspar Daza 
Gil, y por tener relaciones de amistad con personas de su 
familia, que aquél se ausentó hace más dedos años mar- 
chándo e al Continente Americano, sin que se sepa a que 
punto ni lugar, ni se haya tenido noticia alguna desde su 
partida, no habiendo dejado persona alguna apoderada que 
cuidase de sus bienes, de los cuales carecía y carece, pues 
sólo tiene y le corresponde una insignificante parte de un 
crédito que se ventila en juicio ejecutivo, y cuyo único de
recho, es lo que da lugar á la declaración de ausencia, no 
teniendo el Gaspar Daza cónyuge ni descendiente, y siendo 
su más próximo pariente su madre Ana Gil, vecina"de esta 
ciudad:

Resultando que presentada por el actor relación expresi
va de que los bienes que se conocen de Gaspar Daza y Gil, 
consisten en una treinta a va parte de un crédito de 
2.500 pesetas, ó sean83 pesetas 33céntimos, que no producen 
renta alguna, se publicarán edictos en los sitios públicos de 
costumbre de esta  ciudad, in s e rtá n d o se  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, llamándose por 
término de dos meses al Gaspar Daza Gil, y á las personas 
que se creyeran con derecho á la administración de sus bie
nes, y transcurrido el término señalado sin que compareciera 
persona alguna, se hizo nueva publicación por igual término 
y en la propia forma, obteniéndose igual resultado; habién
dose pretendido por D. Francisco Daza Gil, que previo dic
tamen del Ministerio fiscal, se nombrara administradora de 
los bienes del ausente, á su madre Daña Ana Gil, dándole 
posesión del cargo y expidiéndole los testimonios necesarios:

Resultando que el Sr. Fiscal ha dictaminado se haga la 
oportuna declaración de ausencia, confiriéndose la represen
tación y administración de bienes de Gaspar Daza Gil á su 
madre Ana Gil, pero sin que dicha declaración de amencia 
produzca efecto alguno hasta seis meses después de publica
da en el Boletín oficial de la provincia, y

Considerando que pasados dos años sin tenerse noticias 
de un ausente ó desde que se recibieron las últimas, podrá 
declararse la ausencia á instancia de los parientes que de
termina la ley, no surtiendo efecto hasta seis meses después 
de su publicación en los periódicos oficiales:

Con dderando que en tal virtud, y acreditada la ausencia 
de Gaspar Daza Gil, procede declararla, confiriéndose la ad
ministración de bienes y representación del mismo para todo 
lo que fuere necesario á su madre Doña Ana Gil, según de
terminan los artículos 181 al 187 y 220 del Código civil:

Vistas dichas disposiciones legales, y el tít. 12, líb. 3 A de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

S*! 8., por ante mí él Escribano, dijo: debía declarar y d e
claraba le ausencia de Gaspar Daza Gil, mandando se publi
que en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a -  
d r  d , á los efectos legales procedentes, remitiéndose para ello, 
con la s  o p o rtu n a s  c o m u n ic a c io n e s , testimonios de este auto 
al Sr. Gobernador civil de esta  provincia y al Excelentísi- 

i mo señ or Subsecretario del Ministerio de la  G ob ern a ción ,
I respectivamente; y  se confiere la representación legal aei
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ausente y administración de los bienes del misino, a su 
madre Doña Ana Gil, entendiéndose dicha representación y 
administración con todos sus efectos civiles, pero sin que 
produzca efecto, hasta que transcurra el t rmino de ía publi
cación acordada. ^

. Y  por este su auto, así lo proveyó, dictó y firma dicho 
señor Juez.=D oy fe .= R afael B ethencouit,—Adolfo Soria,

El auto inserto está conforme con su original á que me 
remito,

Y  para que tenga efecto la inserción acordada, pongo el 
presente que firmo en Cádiz á 21 de Septiembre de 1896 .=  
Adolfo Soria. ' *£..• 465—P

D. Rafael Bethencourt y Glavíjo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris
tóbal Troya León cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térmi
no de quince días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
le instruye per el delito de lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el per ju icio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto'civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicho Cristóbal Troya.

Dada en Cádiz á 10 de Octubre de 1896..=Raíael Bethen- 
court.=L icenciado Eustaquio de lile jalde.

Señas y circunstancias.

Es natural y vecino de Grazalema, hijo de Pedro y de Mi
caela, de treinta y nueve años, soltero y  albañil,

J—6970
M ADRID—BUENAV1STA

Ib Manuel Linares Astray, Juez municipal, é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Bnenavis- 
ta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Alfonso 
Fernández, natural de esta Corte, casado, y  vivía en la calle 
del Bastero, núm. 20, piso principal, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a í  n  v d e  M a d r i d ,  comparezca en mi 
sala audií neia, sita en el 1 alacio de los Juzgados, calle del 
Genera] Ga Maños, con el < boto  de recibirle declaración inda
gatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado suieto, cuyas señas personales son; 
estatura baja, grueso, rubio; pantalón de pana y blusa negra, 
alpargates y gorra de seda, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Octubre de 1896.=M anuel Linares.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guiilén. J—7010

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia interino del distrito del H os
pital, se anuncia Ja muerte intestada de Doña María Leonor 
La fon re a de y Cazaubon, natural de Revenacg (Francia), de 
cincuenta y tres años de edad, viuda de D. José 'Soto M ral, 
la cual falleció en su dom icilio, calle de San Pedro Mártir, 
número 8, principal, el día 27 de Agosto último, para que 
las personas que se crean con derecho á su herencia, com pa
rezcan ante dicho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ai a d r  id  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 12 de Octubre de 1896 ,= VA B.°=E1 Juez de pri
mera instancia interino, Jacobo Ju les.=E l actuario, Federi
co González del Rivero. 466—P

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital, se 
anuncia la muerte intestada de I), Fernando Campigni y  
Cauzten, natural de esta Corte, hijo de D. Juan y de Doña 
Teresa, de sesenta y ocho años de edad, soltero, el cual falle
ció en esta villa y su dom icilio, calle del Barco, núm. 4, piso 
segundo, el día 11 de Abril de 1892, para que las personas 
que se crean con derecho á su herencia comparezcan ante este 
Juzg do á reclamarlo dentro del término de treinta días, con
tados desde la inserción del pre ente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 189ó.=E l Juez de pri
mera instancia, Jacobo Ju les,=E l actuario, Federico Gonzá
lez del Rivero. qqy p

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
en providencia de 24 del actual, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por I). Manuel Miranda de Olaiz contra Doña P i
lar González y  Olaiz, viuda de I). Jo quín Miranda, por sí y 
cómo madre de los hijos de éste, se anuncia la venta en pú
blica subasta de los efectos de sedería y de confecciones de 
modas, anaquelerías y demás existentes en el almacén esta
blecido en esta Corte, plaza de Provincia, núm. 5, valorados 

Peáetas; Parar el acto del remate se ha señalado el 
día 9 de Noviembre próxim o, á la una y  media de su tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, piso principal de la 
casa num. 1, calle del General Castaño, y  se advierte: que no 
se admitir n posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó; que podrá hacerse el remate á calidad de poderlo 
ceder a un tercero; que para tomar parte en la subasta debe
rán los lici autores consignar previamente en lo mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no sersn admitidos. 1

Madrid 26 de Octubre de 1896.=V .° B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez L lera.=E l Escribano, P H , 
Demetrio Bustamante. __

MADRID—L ATINA

D. Juan Garlos y  A lix , Juez de primera insancía v de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á un sujeto conoci

do por el Pollero, cuyo nombre, demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar,

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: alto, 
carnes regulares, moreno, pecoso de viruela, usa bigote, pelo 
canoso, y viste pantalón de pana á rayas, remendado, y  g o 
rra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 12 de Octubre de 1896.=Juan Carlos y A lix .= E l 
Escribano, por mi compañero Sr. Cobo Canalejas, Julián V i
llano e va. J—6989

. D, Juan Carlos y A lix, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Cigarrán 
Díaz, de veinticuatro años, h ijo de Ignacio y de Josefa, natu
ral y vecino de esta Corte, soltero, mozo de lavadero, que v i
vió últimamente en la carretera de Andalucía, núm. 54, bajo, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el t rmino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolu
ción en causa que en este Juzgado se le sigue por el d e li t ) de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes cíe la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regula
res, color bueno, barba poca y  usa bigote, vestido decente
mente con arreglo á su clase, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en esfce Juzgado.

Madrid 12 de Octubre de 1896 .= J. Carlos y A l ix .= E l Es
cribano, Julián Villanueva. J—6990

MONTORO

D. José García Valdecasas y García V aldecasas,, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
que despacha el actuario se sigue causa crim inal de oficio 
por hurto de dos cajas de petróleo contra Juan Caro y Caro 
y otro, en la cual he mandado publicar el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, encargan
do á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, la 
práctica de diligencias en busca de dichas cajas, cuyas se
ñas á cpntinuación se expresan, las cuales, caso de ser habi
das, las pondrán á disposición de este Juzgado con la perso
na ó personas en quien se hallen, si no acreditan su leg íti
ma adquisición.

Dado en Montoro á 7 de Octubre de 1896.=José García 
V aldecasas.=P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de las cajas.

Las de las dos cajas de petróleo es un león, y  las marcas 
de F. J. F. J—6977

OVIEDO

D. Narciso Bances y García, Juez municipal de esta c iu 
dad, en funciones de primera instancia de la misma y  su 
partido.

Hago saber que en los autos establados por el Procurador 
D Hermógenes Feito, á nombre del Excm o. Sr. D. Emilio 
Martin González del Valle, Marqués de la Vega de Anzo, ve- 
c no de esta capital, contra D. Vicente y D. Alvaro Bertrand 
de Lis y Derret, que lo son de Canillejas y Madrid, sobre pago 
de 90,000 pesetas, intereses de dos años vencidos, á razón del 
ocho por ciento anual, los que vencieren en lo sucesivo y las 
costas, cuyos autos ejecutivos se prosiguen hoy por el Procu
rador D. Inocencio Sela, á nombre del D. Em ilio Martín Gon
zález del Valle, sólo contra el D. Vicente Bertrand de Lis y 
Berret, por la mitad del crédito, réditos y costas, habiéndole 
emb irga do la participación que le corresponde en diferentes 
minas y otras en totalidad, á saber:

La totalidad de las tres que se describen así:
1.a Una de carbón, denominada Apetecida, sita en la pa

rroquia de Oiaño, Concejo de Langreo, de una pertenencia de 
eiento veinticinco mil setecientos setenta y dos metros, no
venta centímetros. Su demarcación es la siguiente: desde la 
boca de la galería, labor legal, á la primera estaca, se m idie
ron doscientos treinta y cuatro metros cinco centímetros en 
dirección noventa grados Oeste; de primera á segunda ciento 
sesenta y siete metros diez y ocho centímetros en direc
ción ciento ochenta grados Sur; de segunda á tercera q u i- 
niento^ un metros cincuenta y cuatro centímetros, en direc
ción doscientos setenta grados Este; de tercera á cuarta dos
cientos cincuenta metros setenta y  siete centímetros, en di
rección trescientos sesenta grados Norte; de cuarta á quinta 
doscientos un metros cincuenta y cuatro centímetros, en d i
rección noventa grados Oeste, y de quinta á primera ochenta 
y tres metros cincuenta y nueve centímetros, en dirección 
ciento ochenta grados Sur. Desde la boca de la galería, labor 
legal, á la casa de Tomás Fernández, se midieron doscientos 
treinta y cinco metros, en dirección ciento catorce grados 
treinta minutos.

2.a Otra de carbón denominada Fernandina Segunda, sita 
en el mismo término que la anterior, de dos pertenencias y 
doscientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados, ochenta y ocho centímetros. Su demarca
ción es la siguiente: desde la boca mina á una estaca auxi
liar, Sur magnético, se midieron ciento setenta metros; déla  
auxiliar referida á primera estaca Este, doscientos veinti
cuatro metros; de primera á segunda Norte, quinientos un 
metros cincuenta y cuatro centímetros; de segunda á tercera 
Oeste, doscientos cincuenta metros setenta y siete centím e
tros; de tercera á cuarta Sur, doscientos un metros cincuen
ta y cuatro centímetros; de la cuarta á la auxiliar Este, vein
tiséis metros setenta y siete centímetros; de segunda á quin
ta Norte, ciento veinticuatro metros; de quinta á sexta Este, 
quinientos un metros cincuenta y cuatro centímetros; de 
sexta á séptima Sur, doscientos cincuenta metros setenta y 
siete centímetros; de séptima á octava Oeste, quinientos un 
metros cincuenta y cuatro centímetros; de octava á segunda 
Norte, ciento veintiséis metros setenta y siete centímetros. La 
séptima estaca se relaciona con el ángúio Sudeste de la

' casa de Marta, en la fuente del Cabrón, p or una recta de 
doscientos cuatro metros, en dirección cieLto cuarenta y 
cuatro grados: linda á Sur la mina d e n o m i n a  da Trechoro; 
Norte la llamada llosellón; Oeste la denominada Sombrada; 
hallándose próxim a por Este Negra.

3.a Otra denominada Fernandina Segúnida (aum ento), sita 
en el mismo término que la anterior, compuesta de una per
tenencia y  ciento dos mil metros cuadrados, cuyo expediente 
tiene el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco el p u n 
to de partida es el mojón Suroeste de la segunda pertenen
cia de la mina Fernandina Segunda; su demarcación es la si
guiente: desde el punto de partida á la primera estaca Este 
se midieron quinientos metros; de primer á segunda Sur, 
doscientos cuatro metros; de segunda á tercera Oeste, qu i
nientos metros, y de tercera á punto de partida Norte, dos
cientos cuatro metros: linda, por el Este la mina Fernandina 
Segunda; por el Sur terreno franco; por el Oeste Granja, y por 
el Norte con dicha mina Fernandina Segunda.

4.a La mitad de lo siguiente: De la mina de carbón de
nominada Extraviada, sita en el punto que llaman Pando 
de las Abejas y Matianes, términos de la Canga, parro- 
quiade Ciaño, Concejo de- Langreo. Constituye la m encio
nada mina la demarcación de una pertenencia de ciento 
veinticinco mil setecientos setenta y un metros diez y ocho 
centímetros cuadrados, componiendo un sólido de -la base 
rectangular de quinientos un metros cincuenta y cuatro 
centímetros de largo, por doscientos cincuenta metros seten
ta y siete centímetros de ancho; de una profundidad indefi
nida en dirección vertical, sin comprendérsela superficie. Su 
demarcación es como sigue: desde la boca de la galería, la 
bor legal, se midieron en dirección Norte catorce metros 
veintiún centímetros, y desde este punto se dirigieron dos 
visuales: al centro de la Zorera de Abajo ciento quince gra
dos, al corral del prado de la Polla ciento setenta y cinco 
grados; desde el mismo punto de partida, labor legal, á una 
estaca auxiliar, trescientos sesenta grados Norte, ciento 
veinticinco metros treinta y ocho centímetros; de la auxiliar 
á la primera noventa grados Oeste, ciento sesenta y yiete 
metros diez y ocho centímetros; de primera á segunda ciento 
ochenta grados Sur, doscientos cincuenta metros setenta y 
siete centímetros; de segunda á tercera doscientos setenta 
grados Este, quinientos un metros cincuenta y cuatro cen
tímetros; de tercera á cuarta trescientos sesenta grados 
Norte, doscientos cincuenta metros setenta y siete centíme
tros.

5.a Demasía para la mina de carbón denominada Extra
viada, sita en el punto que dicen Pando de las Abejas, en di
cha parroquia de Ciaño. Esta demasía constituye una perte
nencia que se compone de ochenta y seis mil seiscientos c in 
cuenta y cuatro metros cuadrados, nueve centímetros de ex
tensión. Su demarcación es como sigue: desde el m ojón Su
doeste de la mina Extraviada á la primera estaca doscientos 
setenta grados, doscientos cincuenta metros setenta y siete 
centímetros; de primera á segunda ciento ochenta grados, 
cuatrocientos cincuenta y cuatro metros; de^segunda á terce
ra, ochenta y dos grados, doscientos veintisiete metros; de 
tercera á cuarta, trescientj s  cincuenta y dos grados, cuatro
cientos doce metros; de cuarta á quinta ochenta y dos gra
dos, ochenta y cuatro metros; de quinta á punto de partida, 
trescientos sesenta grados, dos metros y  cincuenta centím e
tros. Total de metros cuadrados: ochenta y seis m il seiscien
tos cincuenta y cuatro, nueve centímetros. Sitio de los m ojo
nes: prado de Inocencia García Coroder; prado ele. Antonio 
Zapico; tierra de María Zapico; prado de Josefa Fernandez; 
minas colindantes: Extraviada, Pretendida, Palentina, Polla, 
ídem.

6.a Y  la del terreno que ocupa un ferrocarril de vía estre
cha y fuerza animal, en el valle de Lamuño, parroquia de 
Ciaño, Concejo de Langreo, tiene una longitud de tres mil 
doscientos veinte metros y una superficie de nueve m il seis
cientos sesenta metros cuadrados, el cual parte de las m i
nas Miguelinas hasta el punto denominado Cada vi®, cuya lí
nea linda en toda su extensión: al Oeste río Lamuño, cam i
no, terrenos de Manuel Cabañas, Vicente Igle ias, Victoriano 
Loque, Manuel González,' Ramón García, Benito Noriega, 
Manuel González y Rodríguez, Francisco Castaño, Gaspar 
Terenti, Gasp r Fern ndez, Silverio Palacio, Antonio Sarri, 
herederos de Bertrán de Lis, José Fernández, Pedro Di- z, Pe«* 
dro González, Manuel González Perales, Rosendo Fernández 
Roces, Tomás Fernández, Francisco Fernández Nespral, V i
cente Nespral, D. Bernardo Arenas, herederos de Santero y  
Pedro García Sierra; Este río Lamuño, terreno de Manuel Ca
bañas, Vicente Iglesia, Victoriano Loque, Manuel González, 
V ictoriano García, Benito Noriega, Manuel Fernandez Rodrí
guez, Francisco Castaño, Gaspar Terenti, Gaspar Fernández, 
D. Silverio Palacios, D. Antonio Sarri, herederos de Bertrán 
de Lis, José Fernández, Pedro Díaz, D. Pedro González, Ma
nuel Fernández Paraveles, Rosendo Fernández Roces, Tomás 
Fernández, Francisco Fernández Nespral, D. Bernardo Arenas, 
herederos de Lantero, Manuel Nespral, Sres. Herrero y Don 
Jaime Alberti; al Norte terrenos de herederos de Bertrán de 
Lis, y al Sur terreno de Manuel Castaño y Vicente Iglesia..

Y  últimamente, trece treinta avaspartes de las minas si
guientes:

7.a De la llamada Miguelina Aumento, de dos pertenencias, 
sita en términos del Concejo de Langreo. Constituye la de
m arcación de dos pertenencias que abrazan do cientos c in 
cuenta y seis mil quinientos cuarenta y cinco metros cua
drados, ochenta y ocho centímetros, com poniendo cada una 
un sólido de base rectangular de quinientos un metros cin 
cuenta y cuatro centímetros de largo, por doscientos cincuen
ta metros setenta y siete centímetros .de.'ancho, de una pro
fundidad indefinida en dirección vertical,, sin com prenderla 
superficie. Bu demarcacion es como sigue: desde el m ojón Sur, 
cabecera Oeste de la primera pertenencia á la primera estaca, 
ciento ochenta grados, doscientos cincuenta metros setenta y  
y  siete centímetros; de primera á segunda, doscientos seten
ta grados, quinientos un metros, cincuenta y cuatro centí
metros; segunda á tercera, trescientos sesenta gradas, dos
cientos cincuenta metros setenta y síete.centímetros; tercera 
apun to de partida, noventa grados, quim entos un metros 
cincuenta y  cuatro centímetros. Segunda pertenencia. De 
tercera á cuarta, doscientos setenta grados, quinientos un 
metros, cincuenta y cuatro centímetros; cuarta y quinta, 
ciento ochenta grados, doscientos cincuenta metros, setenta y  
siete centímetros; quinta á segunda á noventa grados, qu i
nientos un metros cincuenta jy cuatro _ centímetros: linda aT 
Norte con pertenencia de la primera concesión Miguelina, en 
contrándose al Este próxim am ente no colindante á la segun
da pertenencia de. la mina A m aliaSe operó con brújula d ivi
dida en trescientos sesenta grados, á partir del Norte á la  d e 
recha..

8.a De la am pliación de la mina de carbón denom inada 
Pecucha, sita en térm inos del Ayuntam iento de Langreo; 
constituye dicha am pliación  la dem arcación de dos pertenen
cias de doscientos cincuenta y un m il quinientos cuarenta y  
Cinco metros cuadrados ochenta y ocha centímetros* compo^
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niendo cada u b ^  un sólido de base rectangular de quinientos u n  metros cincuenta y cuatro centímetros de largo por do- cientos cincuenta y siete de ancho, de una profundidad indefinida ¡en dirección vertical, sin comprender la superficie. Su dem arcación es esta: desde la boca de la galería, punto de partida, á un  punto del terreno, trescientos grados, cuarenta y ocho metros setenta y cinco centímetros. Desde este punto á  u n a  estaca auxiliar, trescientos diez y medio grados, ciento veintisiete metros trein ta  y dos centímetros; de la auxiliar á la  prim era, trescientos cincuenta y dos grados, doscientos cincuenta m etros setenta y siete centímetros; prim era á la segunda, ochenta y dos grados, doscientos cincuenta metros seten ta y siete centímetros; segunda á tercera, ciento setenta y dos grados, quinientos un metros cincuenta y cuatro centímetros; tercera á cuarta, doscientos sesenta y dos grados, dos cientos cincuenta metros setenta y siete centímetros; cuarta á la auxiliar, trescientos cincuenta y dos grados, doscientos cincuenta metros setenta y siete centímetros; primera á quinta , trescientos cincuenta y dos grados, quinientos un metros cincuenta y cuatro centímetros; qu inta á sexta, ochenta y dos grados, doscientos cincuenta metros, setenta y siete centímetros; sexta á segunda, ciento setenta y dos gr: dos, quinientos un  metros cincuenta y cuatro centímetros: linda por Sudeste con la pertenencia de la prim itiva concesión Pecucka, y por los demás vientos con terreno franco.

9. De la denominada Miguelim, sita en térm inos de la parroquia de Oiano. Constituye dicha mina la demarcación de dos pertenencias, cuya descripción es como sigue: la labor legal consiste en una galería de diez y siete varas en terreno carbonífero, siguiendo una capa de carbón de cuatro pies de potencia de Este á Oeste, y con fuerte inclinación al Norte. Prim era pertenencia. Desde la bocamina, en dirección trescientos sesenta grados Norte, se midieron ciento setenta varas, ó sean ciento cincuenta, colocando el prim er mojón, desde el cual á doscientos setenta grados Este, se midieron seiscientas varas colocando el segundo mojón, desde el cual, á ciento ochenta grados Sur, se midieron trescientas varas, dejando colocado el tercer mojón, desde el cual á noventa grados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocándose el cuarto mojón, desde el cual á la bocamina, en dirección trescientos setenta grados Norte, se midieron cincuenta varas, quedando cerrado el espacio de la prim era pertenencia que linda con terreno franco. Segunda pertenencia. Desde el te rcer mojón al quinto, en dirección doscientos setenta grandos Este, se midieron seiscientas varas, colocando el quinto mojón, desde el cual, á trescientos sesenta grados Norte, se m idieron trescientas varas, colocando el sexto mojón, desde el cual al segundo, noventa grados Oeste, se midieron seiscientas  varas, con lo que ha quedado cerrado el espacio de la segunda pertenencia, que linda como la anterior con terreno franco.10. De la titu lada  Navalón, sita  en térm inos de dicha parroquia de Ciaño, compuesta de dos pertenencias, cuya dem arcación es como sigue: Prim era pertenencia. La labor consiste en una galería de quince varas, abierta en el terreno carbonífero, siguiendo una capa de carbón que se dirige al Oeste, ocho grados Norte, y fuerte inclinación al Norte, ocho grados Este. Para su demarcación desde la bocamina, en dirección cincuenta grados Norte, se midieron ciento cincuenta  varas, colocándose el prim er mojón, desde el cual á ochenta  y dos grados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocándose el segundo mojón, desde el cual, á ciento setenta y dos grados Sur, se midieron trescientas varas, colocándose el 
tercer mojón, desde el cual, en dirección doscientos sesenta y dos grados Este, se m idieron seiscientas varas, colocando el cuarto  mojón, desde el cual á la boca m ina, á trescientos cincuenta y dos grados Norte, se midieron ciento cincuenta varas, quedando cerrado el espacio de la prim era pertenencia, que linda por todas partes con terreno franco: Segunda pertenencia. Desde el segundo mojón al quinto, en dirección ochenta y dos grados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocándose el quinto mojón, desde el cual, á ciento setenta y dos grados Sur, se midieron trescientas varas, colocándose el sexto mojón, desde el cual, al terreno en dirección doscientos sesenta y dos grados E., se midieron seiscientas varas, quedando cerrado el espacio de la segunda y últim a pertenencia, que linda tam bién con terreno franco..11. De la titu lada Canalona, sita  en térm inos de dicha p a rroquia de Ciaño, compuesta de dos pertenencias, cuya dem arcación es como sigue: Prim era pertenencia. Su labor contiste en una galería de doce varas, abierta en el terreno carbonífero, siguiendo una capa de carbón de tres pies de potencia, que corre de Este á Oeste, con fuerte inclinación al Norte. Para su demarcación desde la m ina en dirección trescientos sesenta grados Norte, se m idieron ciento cincuenta varas, colocando el prim er mojón, desde el cual, á noventa g rados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocando el segundo mojón, désde el cual, á ciento ochenta grados Sur, se m idieron trescientas varas, colocándose el tercer mojón, desde el cual, á trescientos setenta grados Este, se midieron seiscientas varas, colocándose el cuarto mojón, desde el cual á la  boca m ina, en dirección trescientos sesenta grados Norte, se midieron ciento cincuenta varas, quedando cerrada la prim era pertenencia, que linda por todas partes con terreno franco. Segunda pertenencia. Desde el segundo mojón al quinto, en dirección noventa grados Oeste, se midieron seis
cientas varasr colocando el quinto mojón, desde el cual, á ciento ochenta grados Sur, se m idieron trescientas varas, colocando el sexto mojón, desde el cual al tercero, en dirección doscientos setenta grados Este, se midieron seiscientas varas, quedando cerrada la segunda pertenencia, que linda como la anterior con terreno franco.12. De la titu lada Recobrada, sita en dichos térm inos de la  parroquia de Ciaño, compuesta de tres pertenencias, cuya demarcación es como sigue: Prim era pertenencia. Su labor consiste en una galería de veinte varas al Este, siguiendo un a  capa de carbón de tres pies de potencia, que se dirige de Este á Oeste, con fuerte inclinación al Norte. Para su dem arcación desde la boca m ina, trescientos sesenta grados Norte, se midieron cien varas, colocándose el prim er mojón, desde el cual, á noventa grados Oeste, se midieron cuatrocientas c incuen ta  varas, dejando colocado el segundo mojón, desde e l cual, á ciento ochenta grados Sur, se midieron trescientas waras, colocando el tercer mojón, desde el cual, á doscientos •sesenta grados Este, se midieron seiscientas varas, colocando el cuarto mojón, desde el cual, á trescientos sesenta grados Norte, se m idieron trescientas varas, colocando el quinto mojón, desde el cual á primero, en dirección noventa grados Oeste, se m idieron ciento cincuenta varas, quedando cerrado él espacio de la prim era pertenencia, que linda con terreno 
franco. Segunda pertenencia. Desde el segundo mojón, á noventa grados Oeste, se m idieron seiscientos varas, colocándose el sexto mojón, desde el cual, á ciento ochenta grados Sur, se m idieron trescientas varas, colocándose el séptimo mojón, desde el cual, á doscientos setenta grados Este, se m idieron seiscientas varas en dirección del tercer mojón, 
quedando cerrado el espacio de la segunda pertenencia, que

inda con terreno franco. Tercera pertenencia. Desde el cuar- o mojón, á doscientos setenta grados Este, se midieron seis- sientas varas, dejando colocado el octavo mojón, desde el mal, á trescientos sesenta grados Norte, se midieron tres- sientas varas, colocándose el noveno mojón, desde el cual, al juinto mojón, noventa grados Oeste, se midieron seiscientas raras, quedando cerrado el espacio de esta pertenencia, que inda con terreno franco como los anteriores.13. De la denominada Nueva, sita en térm ino de la pa- •roquia de Ciaño, Concejo de Langreo, compuesta de cuatro lertenenencias, cuya demarcación es como sigue: Prim era lertenencia. Una capa de carbón de Este á Oeste, cuya po- ;encia es de tres á cuatro pies, y su inclinación m uy fuerte il Sur. Para su demarcación: desde la boca mina, en dirección trescientos cuarenta y dos grados Norte, se midieron setenta Y dos varas, colocándose el primer mojón, desde el cual, á loscientos sesenta y dos grados Este, se midieron seiscientas varas, colocándose el segundo mojón, desde el cual, á ciento setenta y dos grados Este, se midieron trescientas varas, colocándose el tercer mojón, desde el cual, á ochenta y dos grados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocándose el cuarto mojón, desde el cual, á la boca m ina en dirección trescientos cincuenta y dos grados Norte, se midieron doscientas veinticuatro varas, con lo que que queda cerrado el espacio de la pertenencia, que linda con terreno franco. Segunda pertenencia. Desde el cuarto mojón, á ochenta y dos grados Oeste, se midieron seiscientas varas, quedando el quinto mojón, desde el cual, á trescientos cincuenta y dos grados Norte, se midieron trescientas varas, colocándose el sexto mojón, desde el cual primero, á doscientos setenta y dos grados Este, se midieron seiscientas varas, con lo que ha quedado cerrado el espacio de la segunda pertenencia, que linda como la anterior con terreno franco. Tercera pertenencia. Desde el sexto mojón, á los trescientos cincuenta y dos grados, se midieron trescientas varas, colocándose el séptimo mojón, desde el cual, á doscientos sesenta y dos grados Este, se midieron seiscientas varas, colocándose el octavo mojón, desde el cual al primero, ciento ochenta y dos grados Sur, se midieron trescientas, con lo que quedó cerrado el espacio de la tercera pertenencia, que linda, como los anteriores, con terreno franco. Cuarta pertenencia. Desde el octavo mojón, á doscientos sesenta y dos grados, se midieron seiscientas varas, colocándose el noveno mojón, desde el cual al segundo, á ciento setenta y dos g rados Sur, se midieron trescientas varas, con lo cual y las líneas de primero á segundo y de octavo á primero, queda cerrado el espacio de la cuarta  pertenencia, que linda como los anteriores con terreno franco.14. De la denominada la Cantil, sita eñ térm ino de dicha parroqu a de Ciaño, compuesta de dos pertenencias cuya demarcación es como sigue: Prim era pertenencia. La labor consiste en una galería de quince varas de longitud, abierta en el terreno carbonífero, siguiendo una capa de carbón de tres pies de potencia, que m archa al Este en dirección ®cho grados Sur, con fuerte inclinación al Norte á ocho grados Este. Para su demarcación desde la boca m ina, en dirección trescientos cincuenta y do grados Norte, se midieron ciento cincuenta varas, colocando el primer mojón, desde el cual, á doscientos sesenta y dos grados Este, se midieron seiscientas varas, colocando el segundo mojón, desde el cual, ciento setenta y dos grados Sur, se midieron trescientas varas, colocando el tercer mojón, desde el cual, á ochenta y dos grados Oeste, se midieron seiscientas vares, colocando el cuarto mojón, desde el cual, á la boca mina, en dirección trescientos cincuenta y dos grados Norte, se midieron ciento cincuenta varas, con lo que se cerró el espacio de la prim era pertenencia, que linda con terreno franco. Segunda pertenencia. Desde el segundo mojón en dirección doscientos sesenta y dos grados Este, se m idieron seiscientas varas, colocando el quinto mojón, desde el cual, á ciento setenta y dos grados Sur, se midieron trescientas varas, colocando el sexto mojón, desde el cual el te rreno, á los ochenta y dos grados Oeste, se midieron seisciena tas varas, con lo que quedó cerrado el espacio de la segund- pertenencia, que linda por todas partes, como la anterior, 
con terreno franco.15. De la llam ada Pecucha, sita en dicha párroquia de Ciaño, se compone de una pertenencia, cuya demarcación es como sigue: la labor legal consiste en una galería de quince varas, siguiendo una capa de carbón de tres pies de potencia, térm ino medio, que m archa al Oriente con fuerte inclinación al Norte. Desde la boca m ina, en dirección trescientos cincuenta y dos grados, se midieron diez varas, colocando el primer mojón, desde el cual, á ochenta y dos grados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocándose el segundo mojón, 
desde el cual, á ciento setenta y dos grados Sur, se midieron trescientas varas, colocándose el tercer mo ón, desde el cual á doscientos sesenta y dos gredos Este, se midieron seiscientas varas, colocándose el cuarto mojón, desde el cual á la boca túnel, á trescientos cuarenta y dos grados Norte, se midieron doscientas noventa varas, con lo que quedó cerrado el espacio de la pertenencia, que linda por todas partes con te
rreno franco.16. De la ’ denominada Trechada, sita en térm inos de la parroquia de Ciaño, se compone de una pertenencia, cuya demarcación es como sigue: la labor legal consiste en una 
galería de doce varas de longitud, abierta en terreno carbonífero, siguiendo una capa de carbón de tres pies de potencia, que se dirige de Este á Oeste próximamente. Para su demarcación se midieron desde la bocamina, en dirección trescientos cuarenta y dos grados Norte, diez varas, colocándose el primer mojón, desde el cual, á doscientos sesenta y dos grados Este, se midieron seiscientas varas, colocándose el secundo mojón, de^de el cual, á ciento sesenta y dos grados Sur, se midieron trescientas varas, colocándose el tércer mojón, desde el cual, á ochenta y dos grados Oeste, se midieron seiscientas varas, colocándose el cuarto mojón, desde el cual á la bocamina, á trescientos cincuenta y dos grados Norte, se midieron doscientas noventa varas, quedando cerrado el espacio de esta pertenencia, que linda por todas partes cor 
terreno franco.Fué regulado lo que pertenece al D. Vicente Bertrán de Lis, y que se de,ta descrito, en la cantidad de ciento sesenta 3 cinco mil seiscientas cincuenta y cuatro pesetas cuarenta 3 
cinco céntimos.En providencia del 10 del corriente se acordó anunciarle en subasta por térm ino de veinte días y á medio de edictos que se insertasen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oflcial d( la provincia y  fijasen en el sitio público donde aquello rad ica y en el de esta capital, señalando para que tenga lugar é. rem ate el día 30 de Noviembre próximo, á las once de la m añana. en este Juzgado de prim era instancia.Las personas que deseen enterarse en su adquisición concurrirán  el día y  hora señalados al local expresado; haciende presente que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes del valor de las m inas y  porciones descritas; qu( para tom r parte en la subasta se habrá de consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor que par? 
ello sirve de tipo; y que los títu los de propiedad consisten ei

una certificación del Registro, que podrán exam inar los que lo deseen. H
Dado en Oviedo á 23 de Octubre de 1896.=Narciso Bances. Por su mandado, Benigno Vázquez. X —702

PADRÓN
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don Antonio María de Ibáñez Conde, sin apodo, hijo legítimo de D. Antonio y de Doña Manuela, natural de la parroquia cástrem e de la Coruna, de cuya ciudad fué también vecino, y últim am ente de la de Pontevedra , casado con Doña Elía Arau- jo, de cuyo m atrim onio tiene tres hijos, de cuarenta y dos anos de edad, propietario y periodista, procesado en causa crim inal instru ida on este Juzgado sobre hurto de 30 pesetas y de un bastón á D. José Ca-unaño Martelo, Cura párroco éste de Santa María de Iria Flavia, cuyo actual paradero es desconocido, y que hallándose en libertad provisional dejó de concurrir á la presencia judicial en los días señalados, para que dentro de los cuatro días siguientes á la publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ene este Juzgado para practicarle la citación al juicio oral que en dicha causa ha detener lugar el día 19 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, ante la Audiencia provincial de la Coruña, y cumplir lo demás acordado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu gar con arreglo á la ley, siendo de presum ir que se encuentre en el territorio de los Juzgados de instrucción de Vigo ó Re- dondela.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades para que procedan á su busca y captura, por estar decretada su prisión provisional en auto de hoy, y para que caso de ser habido lo rem itan con las seguridades debidas á la cár- ael de la ciudad de la Coruña, á disposición de la Audiencia provincial de la misma con la oportunidad debida, para que llegue á su destino antes del expresado día 19 de Noviembre.Dada en Padrón á 10 de Octubre de 1896.—Ramón V illar. Ante mí, Francisco Larre. j_0978

PUERTO DE SANTA MARÍA
Por la presente y térm ino de cinco días, se cita para que comparezca en el Juzgado de instrucción de este partido, sito en la calle de Palacios, núm. 5, á las doce de la mañana, para recibirle declaración, á un individuo que en la madrugada del 13 de Septiembre últim o iba montado en un mulo por la dehesilla, térm ino de Sanlúc°r de Barrameda, y que se dio á la fuga abandonando la caballería al ser interrogado donde iba por el apodado el Esperao.Puerto de Santa María 10 de Octubre de 1896.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. J —6992

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de prim era instan cia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que se consideren con derecho á una casa situada en la calle de San Roque del punto del Campamento de esta ciudad, m arcada con el núm. 7, que consta de planta baja y azotea, compuesta de cinco habitaciones, cocina, patio con jardín  y cuadra; lindera por la derecha entrando hace esquina á la calle de Santa María, á la que tiene salida; por la izquierda con casa núm. 5, de Doña Antonia Romero, y por la espalda hace fachada á calle sin nombre, para que en el término de veinte días se personen en este Juzgado con objeto de instru irlos de un expediente posesorio incoado á nombre de D. Jorge Cla- varesso, como heredero de su abuelo D. Pedro Clavaresso; bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de San Roque á 1.° de Octubre de 1896.= Lorenzo del Fresno. =  Ante mí, Rodrigo de Torres.

X—r705
SEGOVIA

D. Tomás García M artín, Juez de instrucción de esta ciudad de Segovia y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca y conducción á este Juzgado de las tres caballerías cuyas señas á continuación se expresan y detención de las personas en cuyo poder se encontraren, si 110 justificaren legítim am ente su procedencia; pues así lo tengo acordado en la causa crim inal que instruyo con motivo del robo de dichas caballerías, cometido en las noches del 18 al 21 de Agosto del año último y verificado en la dehesa del Parque de 
Valsaín.Dada en Segovia á 17 de Octubre de 1896.=Tomás García M artín .= Ju lián  Teso.

Señas de las caballerías robadas.
Un caballo de cinco años, pelo castaño oscuro y con hierro en una cadera, alzada de dos dedos por encima de la cuerda.Otro caballo castaño oscuro, tuerto , con una raya blanca por encima del pecho y lunares en los costillares, al parecer 

del aparejo.Y una yegua castaña oscura, de siete cuartas y cuatro dedos próxim am ente de alzada, de edad cerrada. J —7104
TORRELAGUNA

D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez de primera instan 
cia de esta villa y su partido de Torrelaguna.Por el presente edicto se llama á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen las capellanías ó patronatos laicales que en la iglesia parroquial de San Andrés Apóstol de la villa de Rascafría fundaron D. Fernando Ruiz de Escobar y D. Juan  Ruiz Daza, naturales de ella, por escrituras otorgadas respectivamente en la ciudad de Cuenca el día 26 
de Marzo de 1603, ante el Escribano que fué de la  m ism a Don GabrieÍRuiz, y en dicha villa de Rascafría el día 7 de Junio de 1624 ante el Escribano D. Pedro Herrera, las cuales fueron dotadas con varios bienes y censos en t  rm ino del expresado Rascafría y en algunos pueblos del Valle de Lozoya, cuyos productos habían de invertirse en misas y otros sufragios en la referida parroquia, llamando á partic ipar de estos bienes el D. Fernando á los descendientes legítimos en línea recta 
del primer patrón, que lo fué su primo hermano D. Pedro Ruiz de Escobar con preferencia de grado, y dentro del mismo grado, edad y sexo, y el D. Ju án  á los parientes mas próximos del tam bién su prim er patrón Catalina Ruiz, hija del designado por el otro fundador, sucediéndola los parientes m ás próximos con igual preferencia de g^ado, edad y sexo, para que comparezcan á deducirlo en este. Juzgado en_ei te i -  
rnino de dos meses, contados desde la fecha de su publicación
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e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d :  advirtiéndose que ha promovidojd 
jttifcio sobre adjudicación de los citados bienes Víctor Gañil 
y  Bercial, fundando su derecho en ser el más inmediato su
cesor en ambas fundaciones; que ha comparecido Maximino 
Manzano y  B jar oponiéndose á esta pretensión por pertene- 
cerle el dominio y la posesión de los bienes que se reclaman, 
y  que es el tercero y último edicto que se publica; con el 
apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no 
comparezca en dicho plazo.

Dado en Torrelaguna á 17 de Octubre dê  189b.^Enrique 
Fernández Ibarra.=Ante mí, Luis F. Almazán. ^

V—7Uo

 TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez, de primera 
instancia dei partida de esta ciudad.

En virtud de lo dispuesto en providencia dictada con esta 
fecha en el juicio voluntario de testamentaría á bienes de 
D. Norberto Iglesias Herrera, que falleció sin testar el 3 de 
Noviembre de 1893 y del que fueron declarados herederos sus 
hermanos Doña Amalia Marta, Doña Marcelina Paula, Dona 
Petronila, Doña María del Carmen, D. Angel, D. José y Don 
Antonio Julián Iglesias Herrera, promovido por el Procura
dor D. Manuel Carrera, en concepto de legal representante de 
su esposa la heredera Doña María del Carmen, por el presen
ta se cita al también heredero I). Angel Iglesias Herrera, au
sente en ignorado paradero, con la cualidad expresada, y 
además como sucesor ab intestato en unión de sus otros di
chos hermanos del también finado D. Antonio Iglesias He
rrera, á fin de que comparezca por sí ó por medio de Procu
rador á usar de su derech > en mencionado juicio de testa
mentaría; bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirá 
éste adelantesin más citaciones.

Asimismo, y según he acordado en la providencia de esta 
fecha, se cita ai D. Angel Iglesias Herrera para que asista, 
si le conviniere, ó la formación del inventario judicial de los 
bienes del causante, que llevará á efecto el Escriban.) autori
zante, dando principio el día 9 de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana, en el pueblo de Torres, de Ayuntamiento; 
previniéndole que, en caso de no concurrir, le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

D ad) en Torrelavega á 16 de Octubre de 1896.—Santiago 
de la Escalera.=E1 actuario, Manuel F. Rubín. X—707

NOTICIAS OFICIALES

L a F ratern id ad
Hay un sello que dice: Fabrica Nacional de la Moneda y 

Timbre.— 1895. — Otro.—12* clase. — Una peseta.— 1895 . =  
Número / .851.890.

D. Vicente Cortés Pérez, Secretario de la Junta directiva 
de la Sociedad de arbolado La Fraternidad.

Certifico que en el libro de acuerdos que lleva esta, Socie
dad se encuentra un acta, fecha 30 de Diciembre de 1895, que 
parte de su contenido dice así: «Sin intermisión se dió cuen
ta á la misma del balance documentado que presenta el se
ñor Depositario sobre la existencia que resultó del formulado 
por la Junta antecesora, y de los ingresos y gastos habidos en 
el que fina en el día de mañana, y dada lectura de él por mí 
el Secretario, después de visado por algunos señores de la 
misma, fue aprobado unánimemente por la Junta y asocia
dos, mandando se estampe á continuación:

P e se t)s .

Existencia en metálico á favor, que resultó de la
cuenta anterior.....................................................  521*95

Ingresos durante el año 1895.................................  806*72

T o t a l  i n g r e s o s .............. 1.328*67
Data por pagos verificados en igual período  1.002*24

Existencia á favor en 31 de Diciembre de 1895.. 326*43

Seguidamente se dispuso que, insertado como se halla este 
balance en el libro de acuerdos de esta Sociedad, se tenga 
presente para cuando la Superioridad pida el cumplimiento 
de cuanto previene el párrafo cuarto de la ley de Sociedades 
de 19 de Octubre de 1869.—El Presidente, Melitón Sánchez.— 
Gervasio Casares.—Antonio Galán.—Sotero Cordovés.—Ju
lián Barrantes.—Alonso Molano.—Bibiano Villa.=Presente 
fui.—^Vicente Cortés.»

Y para que así conste, expido la presente, que firmo con 
el V.° B.° del Sr. Presidente en el Casar de Cáceres á 12 de 
Agosto de 1896.=rV.° B.°=E1 Presidente, Melitón Sánchez. =  
Vicente Cortés. X —708

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1896 .

| TEMPERATURA
¡ALTURA y humedad del aire, del ' ............  .

™ -  barómetro . m . DIRECCION ESTADO'HORAS . reducida 8
áO*yen y clase del vieato ¿ e l  c i e l o

milímetros Seco. Hmnede-i cido,

6 mañaua.*#. 704"62 1*2 0'2 ENES.» EL* ligvr Poco nub.*
& mañana.... 705*65 7*3 4*5 NE..,, Ideti... Muy nufe1
2 del d ía . . . . . 704*74 ¡ 15*0 9 6 S E .,,, Idem... Casi cub.°
3 de la tarde. 703*64 ¡I 13*2 B'l E ..»,,, Idetm, , Cubierto»
5 'de la tarde. 703*56 ¡¡ 10‘8 7*u NE .. .  Calma.'Idem,
H de la noche. 708*40 !i 9‘1 7*8 | NE..,', Idem,,. Lluvioso,

1 emperatura máxima del aíre á la sombra    16*3
Idem mínima .......... , .* , , .  0*0

D i f e r e n c i a . *. , , , . , ,  „ , , . , , , , .  *, # „,, #, 10*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra,# ,## 19*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal, * » * , . . . . . . . , . . . , . .  46*5

Diferencia        „ , . , , , .  27*8
Temperatura maximaá cíele descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable         21 *5
Idem mínima, id.............................. — 3*0

Diferencia................................................     '24*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

Odióme tros)............... ........................................ 197
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................  2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ñoras

de la noche........................................................      %%
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros).... 01

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 3 á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 27 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- D Fuerza
barométrica ratura < . _  , ,

í  0.  en cidn staa°  Estado
LOCALIDADES del 6 del cielo. de la mar

del mar en centesi- . t , t 
milímetros, males.

S. Sebastián. 7623 1 15  SE . . .  B risa ... Poco nub.° O leaje.
Bilbao  763‘0 8*2 E   Calm a.. Casi desp.°. »
Ov edo.............
Coruña (7b .). 761*9 8*8 N O .. . .  íd e m ... Idem   O leaje.
Santiago  762*7 9‘2 N O .. . .  Id e m ... N u b o s o .. ,.  »
Orense.............
V ig o ...... 76**0 » O   Id e m ... Cubierto. . Tranq.®

Oporto............ 761‘6 8*1 N O .. . .  B .a fte. < asi desp.0. Idem.
Lisboa( 8 h .).. 760*8 8*0 N E . . . .  Id e m ... C u b ie rto ... Oleaje.
Badajoz  760*5 10*0 NE . . .  Calma.- Nuboso  *

S. Fern. (7 h.) 759*5 14*8 E S E ... B.a fte .. íd e m .. . . . . .  Tranq.»
Sevilla  760*2 12*8 N E . . . .  C alm a . Poco nub
M álaga  760 4 17 0 S O . . . .  B.a lig .a Despejado.. Tranq."
Granada  763*1 11*8 E . . . . . .  C a lm a . Poco n u b .'. *

Alicante..........
M u r c ia . . . . . . .  763*9 11‘2 S O . . . .  I d e m .. Casi desp.®.
Valencia  763*4 14*0 O  Id e m ... oconub *
P a lm a    763*2 13*6 N   Id e m ... Despejado,. Tranq,*
B arcelon a .... 763*3 14*4 NE . . .  Idem. , íd e m  . Picada.

Teruel  766*i 3*0 N E , . . .  M em . . id^m ...........
Zaragoza  7* 2*8 8*0 S E . . . .  Id e m .. ,  \\ em , • *.. * * »
Soria.................  763 3 6*4 S O . . , .  Id e m ,,. Casi desp.0. *
Burgos  764*6 4*0 s , , , . , , , jW e m ,., ídem .,---------------  *
i .eón .........
V a liad olid .... 763*3 6 0' N E . , . .  B.* R g.a poco nub.°. *
Sa lam a n ca ... 761*9 3*0 1 C a lm a , í d e m .   »
Segovia  761*7 6-0 S O . . . .  Brisa—  Idem..............

Madrid............ 763*7 7'3 N E , . .  J id* P ^ a Casi cu b .° .
Escorial.......... 762*8 7*2 N N O .. Id. fte . Poco nub.®.
Ciudad R eal. 762*3 1Q‘2 O   íd e m ... casi desp.°. *
Albacete  763 9 7*5 E  I d .l i g .8 despejado.. *

P a rís ..  758*1 6*7 S S O ... B r is a ..  N u b o s o .. . .  *
G riz-N ez  754*0 8*0 s o . . . .  V o fte.. Idem   G. oleaje
St. M athieu .. 756*4 8*0 O N O .. Calrra . Poco nub.°. Picada.
Isla d’A i x . . . .  76‘0‘4 11*5 O N O .. B c f t e ..  C u b ierto ... Tranq.*
Biarritz  76fi9 9*8 s   B risa ... Casi desp.0 Picada.
Clermont  763*1 8 4 E SE. . Calma.. Idem   *
Perpiñán . . . .
Sicie.................  762*5 10;0 E  B .a fte .. B ru m oso ... Agitada.
Niza..................  763 3 10*5 E . . . . . .  C a lm a . C u bierto ... Picada.

R o m a ..............
Liorna   763 9 11*0 E N E .. B .a fte.. L lu v io so ... >
P alerm o  767*2 14*8 S  B risa ... B ru m oso ... »
Cagliari  764*8 17*0 E   I d ;m . .. Cubierto . .  >

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A y e r  l lo v ió  e n  A v i l a ,  S e g o v ia , B a d a jo z , S a n t a n d e r , G u a -  

d a la ja r a , M u r c ia ,  T o le d o , S e v i l la ,  H u e lv a  y C á c e r e s .

B olsa de Madrid
Cotización oficial del día 27 de Octubre de 1896, comparada con 

la del día anterior.

c a m b io  a l  c o n t a d o

FO N DO S PÚBLICOS —  ~ ' =
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  6! ‘90 62*10-15-20
aplazo 62*70 6 2 T '-1 5 -0

ñn cor. fir.
cambio m. 62 15
6 i 0/0-62*05-; 5-10 

fin próx. fir. 
cambio m. 62*075 

62-80 85 
fin próx. fir .
0*50 prim a.

Idem id. id. serie E .................................................. 61*90 62*10-15-20
pequeños. 63*20 62*10-15-20-63*15-75

163*25-80-30-60-35-70 
63*40-64 0 /0  

64*20-80-75-91-65 0 /0  
Idem series G  y  H , de 100 y 200 pesetas. . . .  61 0 /0  64 0 /0
Idem id. al 4 por 100 exterior..............................  72*90 73‘20

á plazo. 72*85 73* 15-20-25-15-10
fin cor. fir. 

con numeración. 
73*15 20-10  

fin prox fir. 
con num eración, 

pequeños, 73*65 75 0/0-73 60-25-75-80
75 65-70-40-50-60-75

Idem series G  y  H , de 100 y  200 pesetas  82*25 *
Idem am ortizable al 4pdr 100.............................  7<*85 710/0-74*10

pequeños. 73*95 0/0-74*50-90-10-15
Obligaciones dei Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A» números 1 al 24.962......................  100*55 100:60-70
Serie B, números 1 al 88.973.......................  lOOfiO 100*50-45-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886................  85*05 85 0/0-84*90
no publicado. ,  85*05

pequeños. 85 10 85 *0 -8 5 0  0 84*90
Idem id, íá „  1 8 9 0 .,............. ...................................  72 ’ 0 /0  71*90

pequeños. 71‘95 72 0/0-71*90
Banco Hipotecario de España, —  Cédulas,

167,500 al 5 por 100...............................................  104 0 /0  >04 0 /0
Idem id. id,-Cédulas, 64,000 a! 4 por. 0/0. 93*50 93*50
Acciones dei Banco de España  ......... 386 0 /0  386 0/0*3V7 0 /0
Idem id. id. cantidades pequeñas   386 0 /0  386 0/0-3<7 0 /0

387*25-50
Iilemdil Banco de CastilIa(50.000ac2iones). 50 0/0  *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   210*50 »
lú e a  id. id. cantidades pequeñas ........... 210*25 210*50-211 Ofi)

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dafl Beneficit

Albacete...................... 0*30 * Logroño  0*25 »
A lco y ............................  0*20 > Lorca  0*70 »
A lican te ...................... 0*25 > Lu go  0‘30 »
Alm ería........................ 0*25 » M á la ga   0*20 »
A v ia .............................  0*25 » M urcia  0*25 »
Badajoz........................  0*30 » O rense...   0*30 »
Barcelona...................  0*20 * Oviedo..........................  »
B fia r   ...........  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao...........................  0*20 * palm a de Mallorca. 0*25 »
B u rg o s ........................  0*30 > Pamplona  0k25 *
Cáceres........................  0*30 > Pontevedra   0*25 »
Cádiz.............................  0*20 » Reus. ............................  0*20 »
C artagen a.................. 0*20 * Salam anca.................... 0*25 *
Castellón.....................  0*30 > San Sebastián  0*20 *
Ciudad R eal  0*35 > Santand er...................  0*20 »
C órdoba......................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife. 0*35 »
C oru ñ a ........................  0*25 > Santiago........................ 0*20 »
Cuenca.........................  0*35 > S e govia ..................  0*30 *
F e rro l..........................  0*25 * Sevilla............................ 0*20 »
G e ro n a ........................ 0*25 > Soria................................  0*30 »
G ijón ............................  Q“25 » T a r r a g o n a ... ,   0 25 »
Granada....................... 0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel............................  0*30 »
H aro..............................  0*25 * T o ledo ............................ 0*30
H u e lv a ........................  0*25 » Tudela  0*65 »
H uesca......................... 0*30 * V alencia   0*20 »
Jaén ------------------- 0*30 * Valiadolid....................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o ............................... ■ - 0*20 *
L e ó n .» » * . , . . .............  0*30 » V itoria  0*25 »
L é r id a ,» ,. ..    0*20 * Zam ora.......................... 0*30 ' . »
Linares.. . . . . . . . . . .  0*25 * Zaragoza  0*20 *

Bolsas eitranjeras.
París 26 de Octubre de 1896.

I Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... á »
l Idem id. id. interior......................................... á »

Fondoa e s p a ñ o l e s . . L f m a JmoT ‘ z a b le a l2 P °r 100....................  á *
i Idem id. al 2 por 100 exterior..................  a *
f Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á »
\ Obligaciones de Cuba...................................  á 335*00

Fondos fran ceses.. . {  ^ Por ..............     á 101*70
i 3 fi2 por 100.........................................................  á 105 55

Consolidados i n g l e s e s . . . . ............................ á 108'23

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Paris á la  vista, francos, beneficio, 25*15.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 32  y  33 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo V III.

Guia oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem.........................  12

• Tercera ídem .. .................   8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DÍA

San Simón y  San Judas Tadeo, apóstoles.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 2.a de 
abono. —Turno 2 .0—El buque fantasma.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Miércoles 3.° 
de abono.—Semíramis ó la hija del aire.—El retablo de las mara
villas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Gente conocida.— Yo pecador (estreno).

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—segunda serie.— 
Turno 3 .° impar.—La praviana — El novio de Doña Inés.— Cu
rro López— Tocino del cielo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Cuadros disolventes. — Los descamisados.— El lucero del alba. —  
Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— Viento en 
popa—Los golfos.—Las mujeres.—La czarina.

TEATRO DE PARISH.— A la s  ocho y  media.— El sába
do.—La chula.—Cuadros disolventes.—La ¡"


